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1 N 1 R O D U C c. 
O I~ 



Al transcurso de los años, a partir de la pr~ 

mulgación de la Constitución Politica de los Estados Uni-
dos Mexicanos, nuestra Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, ha realizado un sin número de defectuosas interpret! 
ciónes de preceptos legales que han requerido, como conse
cuencia de estas. reformas y adici~nes, ya sea a ·1as Leyes 
secundarias o a los preceptos Constitucionales, con el ob
jeto de seguir sosteniendo la vigencia de estos últimos, -
como es el caso del artículo 47 de la Ley Federal del Tra
bajo, la que es ley reglamentaria del artículo 123 Consti
tucional, y cuya fraccion XXII del apartado "A", no sola-
mente ha sido erroneamente interpretada, sino que, además
para dar visos de legalidad a esa mala interpretación ha -
sido vinculada con otros preceptos legales como son, por -
ejemplo la fracción XXI del propio ordenamiento legal, el
cual, por su propia naturaleza, y por la intención que el
Constituyente tuvo al dictarlo, contempla otro supuesto -
normativo distinto a~ que se le ha atribuido, y que ha da
do corno resultado la inobservancia de hecho de uno de los
principios básicos del Derecho del Trabajo, como lo es el
de la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, y ·
que como resultado de lo mismo ha sido necesario reformar
Y adicionar no solo las Leyes secundarias, sino inclusive
la propia Constitución, a efecto de mantener vigentes, en-
1o posible, los principios rectores del Derecho Laboral. 

Como resultado de lo anterior, el 4 de enero
de 1980, se adicionó el articulo 47 de la Ley Federal del· 
Trabajo, con el fin de l~grar el debido cumplimiento del -
aviso por escrito que el patrón debe dar al trabajador de
la fecha y la causa o causas de la rescisi6n de su contra· 
to de trabajo, del que analizaremos en el presente trabajo 
no solamente la legalidad o ilegalidad del mismo, sino ad~ 



m~s la aplicaci6n práctica que se da ante las juntas de -
Concil iaci6n y Arbitraje, y las consecuencias derivadas de 
éste para cada una de las partes de la relación obrero-pa
tronal, y a consecuencia de que consideramos violatorio de 
garantías individuales la forma en la que pretende obligar 
se al empleador a comunicar el aviso referido anteriormen
te, plantearemos la forma que a nuestro criterio represen
taría una mayor seguridad para el trabajador de garantizaI 
le la efectiva comunicación del aviso referido, en virtud
de representar este aviso una corroboración al principio -
de estabilidad establecido por la fracción XXII del artic~ 

lo 123 Constitucional, y sugiriendo la movilidad de los -
plazos de prescripción del t~rmino concedido a los trabaj! 
dores para el ejercicio de sus acciones, de acuerdo con el 
momento real y efectivo en el que el trabajador es legal-
mente sabedor de la o las causas invocadas por el patrón -
para rescindir el contrato de trabajo, y de este modo dar
plena aplicación al precepto del que se plantea su estudi~ 



LA ESTABILIDAD: 

a}.- Concepto de estabilidad. 

b).- Antecedentes históricos 
sobre la estabilidad. 

e).- Diversos tipos de estabilidad: 
e').- Absoluta. 

e").- Relativa. 

d).- Objeto de la estabilidad: 



ANTECEDENTES EN MEXICO DE LA ESTABILIDAD. 

Por lo que respecta al Derecho ~exi~ano del -
Trabajo, durante el transcurso de 1a formación histórica 
de la reglamentación de las relaciónes obrero-patronales.
no se encuentra antes de la Asamblea Constituyente de 191~ 

ningún antecedente del principio de estabilidad, no sola-
mente como parte integrante de alguna obra legislativa na
cional o internacional, sino que ni s.iquiera como doctrina 
sentada por algún autor, por lo que el verdadero y único -
creador del principio garante de la indisolubilidad de las 
relaciónes de trabajo que permite al obrero tener la cert~ 
za de la permanencia en su empleo, fué nuestro Constituye~ 
te, quien en el año de 1917, y como consecuencia de la el~ 
vación de los derech.os fundamentales al rango Constitucio
nal, dió vida al principio de estabilidad, tal y como lo -
sostiene el maestro Mario de la Cueva al narrarnos "la --
idea de-la estabilidad en el trabajo es una creación de la 
Asamblea Magna de 1917, sin ningún precedente en otras le
gislaciónes, ni siquiera en la docqrina de algún escritor
º jurista. Nació en Querétaro, sin que pueda decirse quien 
fué su autor, como una idea-fuerza destinada a dar seguri
dad a la vida obrera y a escalar la meta"(l). 

Antes de la promulgación de nuestra Constitu
ción vigente, existieron en México Leyes que pretendiern -
brindar al trabajador condiciones más humanas y más justas 
para el desarrollo de sus relaciónes laborales, como fue-
ron, por ejemplo, las Leyes de Indias, surgidas a virtud -
de la explotación de los indios de América, principalmente 

(1). - Cueva Mario de 1 a. El Nuevo Derecho Me
x i e ano de 1 Traba jo , T . I , E.di to r i a 1 Po -
rrúa, S.A., México 1980, pag. 219. 
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de los Imperios de México y Perú, que llevaban los encome[ 
deros, lo que llevó a la Reina Isabél la Católica a dictar 
las, con el objeto de proteger a los nativos en virtud del 
inmisericorde trato inhumano que de ellos· se hacfa, por lo 
que las mencionadas Leyes de Indias, más que tener un ca-
rácter regulador de relaciones entre estos y sus encomende 
ros, tuvieron como objeto fundamental dictar medidas mise
ricordes en contra de la explotación y abuso desmedido que 
estos ejercfan sobre aquellos, toda vez que aprovechando -
la misión que les había sido asignada por el Reino Español, 
explotaban y torturaban vilmente a lo$ nativos, no conce-
diendo a estos ningún derecho, ni siquiera como seres hum! 
nos, de acuerdo cjn lo narrado por el maestro Mario de la
Cueva, al decirnos:"En las Leyes de Indias, España creó el 
movimiento legislativo más humano de los tiempos modernos. 
Esas Leyes, cuya inspiración se encuentra en el pensamien
to de la Reina Isabel la Católica, estuvieron destinadas a 
proteger a los indios americanos, al de los antiguos Impe
rios de México y Perú, y a impedir la explotación despiada 
da que llevaban a cabo los encomenderos."( 2) -

~osteriormente, y con el mismo fin, vinieron
Leyes que pretendfan proteger los derechos mfnimos de los
hombres, como es el caso de las dictadas por el generalfsi 
mo Don José Maria Morelos y Pavón, en uno de los párrafos
de los "Sentimientos de la Nación Mexicana" presentados al 
Congreso de Anáhuac en 1813, en el que expresa: 

"Que como la buena Ley es supe~ior 
a todo hombre, las que dicte nues 
tro congreso deben ser tales que= 
obliguen a constancia y patriotis 
mo, moderen la opulencia y la in~ 
digencia, y de tal suerte se au--

(2).- Cueva Mario de la. El Nuevi Derecho me 
xicano del Trabajo, Editorial Porrúa.~ 
S.A., T.I., México 1980, p. 38. 
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mente el jornal del pobre, que
mejore sus costumbres. aleje la 
igno{a~cia, la rapiña y el hur
to." JJ 

Pero a pesar de esta inquietud del patricio,
siguió el estado sin dar debida importancia al problema de 
las relaciónes entre la fuerza de trabajo y el capital. y
sí en cambio se siguieron aplicando las leyes y principios 
del Derecho Españól.{ 4 ) 

Por lo que se refiere al reinado del Archidu
que de Habsburgo, Maximiliano, en el año de 1865, se preo
cupó por expedir una legislación social, además de haber -
promulgado posteriormente la Ley de Trabajo del Imperio en 
el mes de noviembre de 1865, en la cual se prevenía la se
paración del jornalero de la finca en la que prestara sus
servicios en cualquier tiempo que este lo quisiera, además 
de implantarse la jornada de trabajo de sol a sol con un -
reposo para tomar alimentos de dos horas intermedias, des
canso ebdomenario, pago de salarios en efect~vo, reglamen
tación de las deudas del campesino. supresión de las cárc~ 
les privadas y acceso libre de los comerciantes a los cen
tros de trabajo entre otras.codificación que iba dando ya
a las relaciónes de trabajo un sentido más proteccionista
ª la parte laborante.{ 5) 

Pero fué hasta la promulgación del Código Ci
vil de 1870, cuando se procuró por primera vez por la dig
nificación del trabaj~jor en su relación laboral, en vir--

{3).- Cueva Mario de la., ob. cit., p. 40 
{1).- Ibidem. p. 40. 
{5).- lbidem. p. 41. 
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tud de que fué a partir de esta legislación cuando la pre~ 
tación del servicio dentro del ámbito capital-trabajo, de
j6 de ser equiparada al contrato de arrendamiento, tomando 
como base para tal diferenciaci6n que el hombre no es, ni
podía ser tratado como ser irracional, y aún menos como e~ 
sa inanimada, siendo esta la única apreciación positiva -
que se logró en esta legislación, ya que ningún otro plan
se consagró para otorgar derecho social alguno. (G) 

De esta forma transcurrieron los años con un
lento y a veces nulo avance de la debida reglamentación de 
las relaciónes obrero-patronales. siguiendose la linea li
beral en beneficio de la clase privilegiada, siendo hasta
el 5 de octubre de 1910, cuando se inició el movimiento ª! 
mado en contra del porfiriato, el cual como los regímenes
anteriores, había dado claras muestras de proteccionismo -
hacia la clase privilegiada, convocandose al pueblo al re~ 

tablecimiento de la Constituci6n y al desconocimiento del
régimen de Porfirio Díaz.( 7) 

Posteriormente, y al fracaso de la supuesta -
tendencia cambiante plasmada por Francisco l. Madero en su 
Plán de San Luis expedido el 5 de octubre de 1910(8), y en 
forma consecutiva con el asesinato de este y de José María 
Pino Suárez, surge la usurpación de Victoriano Huerta, tr! 
yendo como consecuencia la gestación del movimiento social 
de la Revolución Mexicana; paralelamente al triunfo del m~ 

vimiento constitucionalista encabezado por Venustiano Ca-
rranza, bajo su Plán de Guadalupe, mismo en el que se con
densaron los propósitos fundamentales de la lucha para lo
grar el restablecimiento de la Constitución violada, del -

(6).- Ibidem. 
(7).- Ibidem. p. 40 a 44. 
(8).- Ibidem. p. 43. 
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que nació posteriormente la Constitución de 1917. la que -
fuera la primera declaración de derechos sociales de la -
historia, misma que fincó los principios básicos a nivel -
Constitucional del Derecho Mexicano del Trabajo con la re§_ 
pectiva creación del derecho de los trabajadores a la per
manencia en sus empleos en tanto no sobreviniera una causa 
que diera origen a disolverla por parte del patrón, como -
l~ analizaremos posteriormente. 

En la época moderna, en México, se dictaron -
diversas nor~as a efecto de reglamentar las relaciones de
trabajo y conseguir de este modo mayores ventajas para la
cl ase laborante, como fué el decreto de fecha 8 de agosto
de 1914 en Aguascalientes, en donde se impuso la reducción 
cie la jornada de trabajo a 9 horas, el descanso semanal y
la prohibición a cualquier reducción de los salarios( 9); -
por otro lado, en San Luís Potosí, se :ecretó la fijación-

. de los salarios minlmos(lO), y en Tabasco fueron fijados -

los salarios mínimos y la reducción de la jornada de traba 
jo a 8 horas(ll ); también en Veracruz y Jalisco surgieron~ 
pero con mayor importancia los movimientos de creación del 
Derecho del Trabajo(l 2 l, así como la creación de la prime
ra Ley del Trabajo de la Revolución Constitucionalista el
día 7 de octubre del mismo año(l 3), fijando, la de Vera--
cruz la jornada máxima de 9 horas, el salario mínimo, la -
teoría del Riesgo Profesional y el descanso semanal entre
otras( l4l, 

(9) .- Cueva Mario de la .• El Nuevo Derecho Me 
xicano del Trabajo, T.I., Editorial Po:
rrúa, S.A., México 1980. p. 45. 

(10).-Cueva Mario de la, ob. cit., p. 45. 
(11).-Loc. cit. 
(12) .-Ibídem. 
(13).-Ibidem. 
(14).-Ibidem. 
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CONCEPTO DE ESTABILIDAD. 

ESTABILIDAD.- (del latín stabilítas, atis).-
permanencia, duración, firmeza. (l 5) 

Esta es la definición que respecto de estabi
lidad en sentido lato nos ofrece la Real Academia Española 
de la Lengua, y en la cual podemos contemplar los tres ele 
mentas esenciales que nos ofrece la acepción, como lo son
en. primer lugar la p_rmanencia, que significa la inmutabi
lidad, firmeza o constancia de algo; duración que signifi
ca, como la misma palabra lo dice, la perdurabilidad de al 
go en forma permanente o constante, y por último el térmi
no de firmeza, que se traduce en la entereza y fortaleza -
de una cosa, por lo que de estus tres elementos podemos d~ 

ducir que la estabilidad en sentido amplio, significa la -
reciedumbre y constancia de un hecho inmutable. 

Por otro lado, Guillermo Cabanellas define la 
estabilidad desde el punto e~ vista de esta disciplina, o
sea la del derecho del trabajo, de la forma siguiente: 

"En el derecho laboral, la esta
bilidad consiste en el derecho
que un trabajador tiene a con-
servar su puesto indefinidamen
te, de no incu~rir en faltas -
previamente determinadas o de -
no acaecer especialísimas cir-
cunstancias."(15) 

(15).- Diccionario de la Lengua Española. Re
al Academia Española, Talleres (Calpe) 
Madrid 1925, p. 532. 

(16).- Cabanellas Guillermo, Diccionario de -
Derecho Usual, T. II, Editorial Omeba, 
Buenos Aires 1968, p. 110. 
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Al respecto, y con el objeto de lograr una -
el ara exposición de lo que según el autor debemos entender 
por estabilidad, nos ofrece una explicaci6n del por que b~ 

bemos concebir a la re1aci6n obrero-patronal como un vine~ 
lo típicamente de naturaleza continuada de perdurabilidad
indefinida en tanto la misma se desarrolle en un marco de
mutuo respeto de los derechos y obligaci6nes establecidos
por la Ley para cada una de las partes, y nos dice: 

ttPor constituir el de trabajo un 
contrato de tracto sucesivo, se 
perfila su norma continuada. Es 
ta permanencia reviste extraor:
dinaria importancia jurídica y
desde el punto de vista econ6mi 
co y social: Para el patrón re:
presenta el mejor medio de con
seguir un dependiente singular
mente unido a la empresa y par
ticularmente especializado en -
la labor profesional encomenda
da; para el trabajador signifi
ca la probabilidad de su propia 
seguridad, una ocupación durade 
ra y cierta garantía para el -
sostenimiento propio y de su fa 
milia. En la estabilidad del em 
pleo hay un interés social y uñ 
interés económico, no solamente 
privativo del patr6n y del tra
bajador, sino que alcanza a la
propia producción. El trabaja-
dar al perder su empleo, se en
cuentra sin rendir el fruto que 
corresponde a la actividad des
plegada de una situaci6n norma\ 
y pesaipor tanto, en forma di-
recta sobre la sociedad. la in
dustria, cuando existe un cier
to número de trabajadores sin -
empleo, se resiente como deben
resentirse todas las activida-
des econ6micas, ya que el traba 
jador en paro forzoso no perci:
be salario y deja de ser normal 
consumidor y productor de bie-
nes. "( 17) 

(17).- Cabanellas Guillermo. Ob.cit., p.110. 
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"La anterior consideraci6n se -
aquilata teniendo en cuenta que 
las partes al formalizar sus -
contratos consideran como base
la estabilidad en el empleo. -
Tanto el trabajador como el pa
trono entienden aún cuando no -
se expresa formalmente, que el
contrato durará mientras ambos
cumplan las condiciones estipu
ladas y subsista la empresa. A
demás, la antiguedad en el em-
pleo, resultado de la estabili
dad, produce diversas consecuen 
cias: la más importantes en or
den a los derechos del trabaja
dor consisten en la ampliación
º aumento de sus facultades y -
ventajas; como las vacaciónes,
las indemnizaci6nes por preavi
so y despido, la conservación -
del empleo en caso de accidente 
o enfermedad inculpable, los -
despidos empezando por los más
anti guas en caso de crisis o -
disminución de industrias, cier 
ta preferencia en ascensos y -
concursos etc."(18) 

Bien cierto es. como observa el maestro Gui-
llermo Cabanellas, que las partes de la relación laboral -
al formalizar una relación de trabajo, presuponen, aún cu
ando no se determine expresamente en los contratos de tra
bajo, la permanencia, persistencia y firmeza de la rela--
ción celebrada, en virtud de que dicha relación encierra -
intereses comunes y rec1procos de las partes, los que, te
niendo como base fundamental la estabilidad en el empleo,~ 

podrán llevar a las partes a la obtención del logro de sus 
objetivos, derivando como lógica consecuencia para la par
te laborante, mayores beneficios, ya de carácter económico, 
ya de carácter preferencial, etc. 

(18).- Loe. cit. 
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Por último, el citado autor. trata respecto -
a la distinci6n que debe realizarse en cuento a la estabi
lidad en el empleo y la estabilidad en la funci6n, y consi 
dera, según desprendemos del análisis y ejemplificación -
que realiza en el párrafo que a continuación se transcribe: 

"Debe distinguirse entre la esta 
bilidad en el empleo, que se re 
fiere a la subsistencia del coñ 
trato de trabajo mientras la em 
presa continúe, y la estabili-~ 
dad en la función, que se rela
ciona con el mantenimiento de -
las mismas condiciones en la -
prestación de los concretos ser 
vicios exigidos al obrero o em~ 
pleado." (19) 

"El derecho del trabajo es de es 
tabilidad en el empleo; se per~ 
cibe así en el caso de subsis-
tencia del contrato de trabajo
de las telefonistas cuando, al
substituirse el procedimiento -
manual en las comunicaciónes -
por el automático, desaparece -
la tarea que realizaban. Aún de 
saparecida la función, el traba 
jo exigible se modifica necesa~ 
riamente al utilizar su activi
dad en otras tareas, precisamen 
te como derivación de la esta-~ 
bilidad en el empleo. Esa esta
bilidad es tal, que situa las -
tareas del trabajador en lo per 
manente de la empresa sobre lo~ 
transitorio del empresario; y -
por ello, aún cuando este cam-
bie, si aquél subsiste, los de
rechos de los trabajadores per
manecen y se prolongan." (20) 

(19).- Ibídem. 
(20).- Ibídem. 
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Por lo que según éste, la estabilidad en la -
función es aquella en la que solo· debe tomarse en conside
ración la labor desempeñada por el empleado en la presta-
ción de su trabajo, y el respeto al desarrollo del mismo.
lo cual implica que terminada la función desempeñada por -
el empleado en su puesto, debe, obligadamente terminar la
ralación existente entre las partes, y para el efecto, --
ejemplifica esta situación de fecto con la alución de las
telefonistas, entre las cuales desaparece la función a de~ 
empeñar, cuando por los avances de la técnica moderna, les 
es mutado el sistema de operación manual de las comunica-
ciones por los sistemas automáticos; 

Tomando en cuenta las consideraciones realiz~ 

das con antelación, este autor concluye que la estabilidad 
a observar en el Derecho del Trabajo, debe ser la estabi--
1 idad en el empleo, ya que, según el propio autor observa, 
terminada la función realizada por e1 trabajador, la obli
gación patronal debe resumirse a la reubicación del traba
jador en otra función, que aunque diversa, lo perpetue en
el vínculo contractual mantenido con su empleador, preser
vando intactos los derechos adquiridos en la empresa y pr~ 

longando los mismos por toda la vida de subsistencia de la 
relación de trabajo. 

Respecto de lo que debemos entender por esta
bilidad, el maestro Mario de la Cueva, nos ofrece una defi 
nición en su libro intitulado Derecho Mexicano del Traba-
jo, el que por la claridad de los conceptos que en la mis
ma nos ofrece, consideramos la más apegada a la realidad -
no solo jurídica, sino fáctica, y con lo que en principio
nos encontramos completamente de acuerdo, por plantear en
esta los conceptos fundamentales que deben contenerse en -
la aplicación práctica del principio analizado, como son, 
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por una parte, el elemento perdurabilidad como sinónimo de 
firmeza o duraci6n, ya que el objeto mediato de la estabi
lidad, es el garantizar al trabajador su permanencia en el 
empleo, y por otra parte, como el propio autor lo estable
ce, la exigencia de una causa razonable para que pueda da~ 

se la disolución ·de la relación laboral, y que conforme al 
criterio original de este autor, debemos entender como es
tabilidad "La permanencia, persistencia o duración indefi
nida de las relaciones de trabajo y la exigencia de una -
causa razonable para su disolución."( 2ll 

Al transcurso de los años, el maestro cambia
radicalmente sus conceptos originales bien simentados, pa
ra ofrecernos conceptos vagos e imprecisos en los que ofr~ 

ciendonos elementos completamente superficiales y etereos, 
pretende brindarnos nociones extremadamente futiles que -
concretamente no precisan los elementos esenciales del --
principio fundamental del Derecho Mexicano del Trabajo, CQ 

mo lo es el de la estabilidad, ya que en esta solo se re-
fiere a un derecho, como es la permanencia en el trabajo.
Y a una consecuencia de esta, como es la percepción de los 
beneficios derivados de la misma, pero sin contemplar en -
que momento puede llegarse a la ruptura de la relación la
boral, tal y como lo desprendemos de la definición ofreci
da por el propio maestro en su obra el Nuevo Derecho Mexi
cano del Trabajo, al decir respecto de la estabilidad que
"es el derecho a permanecer en el trabajo en tanto subs is
ta su materia y a percibir los beneficios consecuentes~' 22 l 

Por otra parte el maestro Mario de la Cueva -
al referirse al concepto de estabilidad en estudio, trata
de encausar en forma correcta su acepción al establecer la 
persistencia de la relación de trabajo, argumentando la --

(21) .- Cueva Mario de la, Derecho Mexicano -
del Trabajo, .Edi tori a 1 Porrúa, S.A., -
México 1967, p. 755. 

(22) .- Cueva Mario de la, El Nvo. Der. Mex. -
del Trabajo, T. l, Editorial Porrúa, -
S.A., México 1981, p. 220. 
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excepcionalidad del derecho patronal para disolver la rel! 
ci6n, por e1 incumplimiento de una de las obligaciónes que 
para con el patrón tiene el trabajador, y de ci~cunstan--
cias ajenas a la voluntad de los sujetos de la relación, -
que haga imposible su continuaci6n( 23 >; acepción que nos
parece excesiva, ya que si bien por una parte plantea la -
permanencia de la relación, por otra parte deja de obser-
var que la disolución de la relación, aunque excepcional-
no es obligatoria para el patrón para disolver el vínculo
contractual existente entre trabajador y patrón, sino fa-
cultativa, ya que este, puede o no inyocarla, además de -
que "las circunstancias ajenas a la voluntad de los suje-
tos de la relación que hagan imposible su continuación"( 24 ) 

deben ser previamente probadas por el patrón en el juicio
respectivo. 

La razón por la que 1a definición que nos --
ofrece el referido autor en su libro Derecho Mexicano del
Trabajo, al decir qu~ la estabilidad es "la permanencia, -
persistencia o duración indefinida de las relaciones de -

trabajo y la exigencia de una causa razonable para su di-
solución(ZS), se ajusta a la concepción que tenemos respec 
to de la estabilidad, es, además de un simple y claro en-
tendimiento, que su conformación se divide en solo dos a~ 

pectos que son los que integran la estabilidad plena; el -
primero relacionandose con la indisolubilidad de la rela-
ción laboral como regla, en virtud de que según la Consti
tución, la ley Federal del Trabajo y los principios gener! 
les del derecho, las relaciones de trabajo son por regla -
general indefinidas, en tanto que el patrón no demuestre -
que la que se formó lo fue en forma excepcional, o sea, -
conforme a los supuestos expresamente determinados por la
Ley para que puedan surgir a la vida jurfdica contratos -
que no sean de naturaleza indefinida, como son los contra
tos por obra o tiempo determinado. 

· {23).- Cueva Mario de la, Ob cit. p. 219. 

(24).- Ibídem. p. 219. 
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El segundo postulado que nos plantea la defi

nición aportada por el maestro de la Cueva, es la exigen-
cía de una causa razonable para que se pueda efectuar la -
disolución de la relación laboral. lo que quiere decir que 
el patrón no puede disolver un contrato de trabajo en tan
to no demuestre la causa razonable que motive la termina-
ci6n en forma unilateral, ya que precisamente y para tal
efecto, nuestra Ley Federal del Trabajo, en forma enunci! 
tiva, señala los supuestos en los que el patrón puede ha
cer uso del derecho de terminar unilateralmente y sin re~ 
ponsabilidad las relaciones laborales, por lo q~e solo en 
los supuestos de nuestra Ley del Trabajo, es factible que 
el patrón rescinda los contratos de trabajo corno conse--
cuencia del incumplimiento de una de las obligaciones de
los trabajadores derivada de la interpretación que a con
trario sensu se realice del articulo 47 de la Ley referi
da; por lo que nos parece que la definición de de la Cu~ 

va, es no solo precisa y entendible, sino que además cum
ple con el objeto primordial de la estabilidad, como es -
el aseguramiento de los trabajadores en sus empleos en -
tanto no incurran en los supuestos prohibitivos que les -
tiene expresamente señalados la Ley de la materia. 

Por lo que respecta a Nestor de Buen Lozano, 
este define la estabilidad corno "El derecho ael trabaja-
dar a conservarlo, no necesariamente en forma indefinida, 
sino por el tiempo en que la naturaleza de la relación lo 
exija"(ZG); considerando que la definición que nos ofre
ce este autor, tiene un buen encausamiento, ya que presu
pone la indeterminación del período de duración de la re
lación laboral, para que de esta forma, y conforme a lo -
previsto por el artículo 39 de la Ley Laboral, la rela--
ción de trabajo subsiste ha~ta el momento en que persis--

(26).- Buen Lozano Nestor de, Derecho rnexica 
no del Trabajo, T. I., Editorial Po-=
rrúa, S.A., México 1974. p. 547. 
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tan las causas que le dieron origen, o como el propio au
tor dice "en todo caso la relación laboral habrá de subsis 
tir hasta su terminaci6n natural. 11

(
27) · -

En análisis de la definición antes transcrit~ 
cabe decir que nos parece un tanto incompleta. ya que si -
bien, por una parte, y muy atinadamente señala que los co~ 
tratos de trabajo deben tener una duración relacionada con 
el período de tiempo que su propia naturaleza determine, -
cabe hacer la observación de que este autor no previene -
los elementos ajenos a la vigencia de la propia relación.
en virtud de que no contempla en ningún momento la posibi
lidad de la ruptura de las relaciones aún cuando el contr~ 

to se encuentre en vigor, como podría ser, por ejemplo, -
los supuestos previstos por el artículo 47 de la referida
Ley del Trabajo, que limitativa y expresamente marca los -
supuestos por los cuales el empleador en forma unilateral
puede dar por terminado el contrato de trabajo sin respon
sabilidad. 

Por otro lado, y considerando que el fin ese~ 
cial de la estabilidad lo es la preservación indefinida -
del trabajador en su empleo, en tanto no sobrevenga una -
causa razonable de disolución, esto se traduce en el hecho 
fáctico que de motivo a la rescisión del contrato de trab~ 

jo por las causas enunciativamente previstas por la Ley, y 

además y tomando en cuenta, con apoyo en la regla general
antes referida en la que se determina la duración indefini 
da de los contratos de trabajo, consideramos deficiente la 
definición ~n estudio, ya que niega la indefinitividad de
la relación al dejar su efe"ctiva aplicación a la voluntad
de las partes, en virtud de que limita la relación obrero
patronal al tiempo en que la naturaleza de la relación lo
exija traduciendose esto en una estabilidad en la función-

l27J.- Ibiaem. 
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y no en el empleo. 
El Dr. Baltazar CaDazos Flores sostiene que.

el principio de estabilidad, Constitucionalmente hablando, 
tiene validez plena, pero que en las cuestiones.prácticas, 
ha sido la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través 
de las ejecutorias y tesis sustentadas, quien ha mermado -
la fuerza de aplicación del principio de que tratamos, a -
través de facultar al patrón a negarse a cumplir con la -
obligación que tiene, derivada de los laudos condenatorios 
de cumplimiento de contrato o reinstalación, a través de -
hacer substituible esta obligación, mediante el pago de -
las indemnizaciónes establecidas tanto por el artículo --
1'!3 Constitucional, como por las preví stas por el art'icu
lo 50 ae la Ley Federal del Trabajo, consistente en el pa
go de tres meses de salario y de 2U días por cada uno de -
los años de servici9 prestado, respectivamente, además del 
pago de los salarios caídos hasta· la fecha de la total so
lución del conflicto, todas e~tas consideraciones las basa 
el autor señalado en la interpretación realizada sobre la
ejecutoria dictada por nuestro máximo tribunal el 25 de f~ 

brero de 1941, en el amparo promovido por Osear Cué número 
4271/40/la., en el que se sentó definitivamente el crite-
rio de la equiparación de la reinstalación a una obliga--
ción de hacer, y en consecuencia contradictorio a lo sent~ 

do para este tipo de obligaciones en nuestra Carta Magna.
Y por 10 tanto, convertía en imposible la ejecución forzo
sa de esas obligaciones.(é!S) 

El autor citado, analiza en forma práctica y
certera las causas por las que el principio de estabilidad 
dejó de tener plena validez y efectos, para convertirse 
simplemente en un principio más que podía ser moldeado al 
antojo de los intereses de los empresarios, destruyendo de 

(28).- Cavazos Flores Baltasar. Nueva Ley Fe
deral ael Trabajo Tematizada, Editori
al Jus, S.A., México 1980. p. 170. 
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esta forma la obligación de cumplimiento del contrato de -
trabajo, sustituyendola por el pago de indemnizaciones • -
con apoyo en teorías netamente civilistas, con argumenta-
ción de que en virtud de tratarse ae obligacione~ de ha--
cer, era violatorio de lo establecido por el artículo So.
Constitucional interpretado a contrario sensu. 

En cuanto al Derecho Inglés, este, conforme -
al sistema del Derecho ~omún empleado, ha tenido una evol~ 

ción que va desde la presunción establecida por los tribu
nales de presumir que la relación contractual ae trabajo -
era de un año, en caso de no haoerse establecido en forma 
indubitable un periodo determinado de duración por las par 
tes de la relación, tal y como se desprende de lo sosteni
do por Blackstone en sus comentarios, al decir: " la pos
tura tradicional del common law con respecto a la duración 
del contrato de trabajo ha consistido durante un tiempo en 
estimar que, salvo que las partes huDiesen fijado expresa
mente un cierto término, el contrato se entendía concerta
do por un año"C 29 l, el common law, al respecto, determinó
que los casos en los cuales el contrato de trabajo no te-
nía establecido un lapso determinado de duración, y toman
do en consideración que estos, conforme a los criterios de 
duración establecidos, debían entenderse celebrados por un 
año. sosteniendo que estos no podían terminarse sino des-
pués de haber transcurrido el año de vigencia otorgado por 
la Ley, según lo establece Rideout en su libro Principles 
of labor law, con apoyo en Cronin-Grime, citados por Jesús 
M. Galiana M., y dice que" la posición inicial del common 
law fué la de no admitir el derecho a resolver unilater~l-

(29).- Comentaries, 1, Chap. XIV, pag. 425, -
citado por Cronin-Grime,"Labour Law",
cit, pag. 73 citado por Galiana Moreno 
Jesús, El Contrato de Trabajo en el De 
recho Inglés, Bosch, casa editorial, :
S.A., Barcelona 1978, p. 207. 
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mente el contrato mediante preaviso antes de la termina--
ci6n del año."(JO) 

Fué transformandose el criterio del Tribunal 
Británico respecto del punto en estudio, ~l grado de que -
en resoluci6nes posteriores, se transformó un criterio en
norma general, la idea de que cual~uiera de las ~artes po
dia, en el momento en que quisiera dar por terminado el -
contrato de trabajo mediante un razonable preaviso, según
lo manifestado por el propio Galiana Moreno al decir que -
"la doctrina del yearly hiring es algo muerto, que solo -
pertenece al pasado. En su lugar se yergue con carácter de 
norma general el criterio de la libre terminación del con 
trato de trabajo a instancia de cualquiera de las partes -
mediante el juego de la reasonable notice"(Jl), de la que
se desprende la regll general establecida por la cual, --
cualquier contrato de trabajo puede terminarse por cual--
quiera de los sujetos de la relación laboral, pero esta d! 
be ser a través de ia observancia legal del cumplimiento -
del preaviso, el cual podrá ser más o menos extenso en cu
anto a su duración tomando en ~onsideración las circunstan 
cias particulares que en este se presenten; 

Por lo iue después del proceso evolutivo por
el cual ha pasado el uerecho Inglés, respecto de la dura-
ción que debe tener un contrato de trabajo, y la forma en
la que puede este darse por terminado, se concluye, que -
por un lado ningún fundamento razonable existe para que se 
pueda apoyar la hipótesis de la vigencia de los contratos
de trabajo por un año, cuando de ninguna forma se estable
ció en el cuerpo mismo del contrato ese período de dura--
ción, como lo determina Atiyah en la transcripció~ que de-

(~O).- Galiana Moreno Jesús M. El contrato de 
Trabajo en el uerecho Inglés, Bosch, -
casa editorial, S.A., Barcelona 1!178,
P. 208 • 

. (31).- Ob .. Cit. p. 211. 
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este nace Galiana Moreno, y que dice "Ha llegado el momen
to de establecer exp11citamente que no existe presunci6n -
(que avale la existencia) de un contrato anual. En ausen-
cia de estipulación expresa, la regla es que c~alquier CO! 

trato de trabajo puede terminarse mediante un razonable -
preaviso."(32); y por otra parte, se estableció como norma 
que cualquier contrato de trabajo puede darse por termina
do a través del aviso correspondiente, siempre y cuando se 
tenga en consideración las especialisimas condiciones de -
cada relación de trabajo en particu1ar, tal y como se des
prende de lo sostenido por el último de los autores cita-
dos al aecir "la regla es que cualquier contrato de traba
jo puede terminarse medi~nte un razonable preaviso".( 33 ) 

De las consideraciones anteriores, podemos -
concluir que en el Uerecho Inglés, la estabilidad en senti 
do propio no existe, ya que la regla para que se de la teL 
minaci6n unilateral de los contratos de trabajo, cualquie
ra que sea el tipo que esta adopte, será simplemente el -
cumplimiento al preaviso, o en su caso el pago de las in-
demnizaciones que señalen los tribunales respectivos. 

Ernesto R. Katz entiende por estabilidad "el
derecho del trabajador a conservar su empleo durante toda
su vida laboral, no pudiendo ser declarado cesante antes -
de dicho momento sino por alguna causa taxativamente deter 

(32).- La terminacion mediante preaviso es -
propia de toaos los contratos de trac
to sucesivo, o de"natura1eza cont1nua
da" (continous natureJ, (cfr. ATIYAH,
"An in troduction to the law of con--
tract", citado por Galiana Moreno Je-
sus M., él Contrato de Trabajo en el -
Oerecho Inglés, Bosch, Casa Editorial, 
S.A., Barcelona 1978, p. 211. 

(3J).- Ibidem. 
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minada"( 34 >, lo que representa para este autor que el con
trato de trabajo con derecno a la estabilidad, debe enten
derse como " un contrato de trabajo con duraci6n determin! 
da"( 3S), siendo que el término de este deberá coincidir -
con el momento en el que el trabajador alcance los benefi
c1os de la jubilaci6n o 1a indemn.ización por r·espectiva v~ 
jes o lncapacidad, sosteniendo además que la estabilidad -
va en relación directa con las excepciones que existen pa
ra sa1vaguardar este derecho, ya que si la estabilidad ad
mitiera un sin número de excepciones, mermaría esta su fi
nalidad, anulando la efectiva protección de los trabajado-. . 
res en sus empleos, siendo además esta, una obligaci6n ju
rídica de asegurar la permanencia del trabajador en su em
pleo, ya que, si se brindara a1 patrón la opción de poder
evadir la estabilidad por otros medios, como lo son, por -
ejemplo el pago de indemnizaciones determinadas por la Ley, 
la efectividad del principio que nos ocupa se vería reduci 
do en todos sus efectos, por lo que el mismo principio es
tablece un mínimo de seguridad para su cumplimiento. 

Katz, hace referencia a que, por lo que res-
pecta al Derecho Argentino, el principio garante de la fi
jesa de los trabajadores en sus puestos, se encuentra con
sagrado en 1a Ley 12.637, la cual al efecto de alcanzar su 
cumplimiento pleno, fué reformada por decreto 20.268 de f! 
cha 31 de diciembre de 1946, la cual garantizaba la esta-
bilidad de los empleados bancarios y de seguros, alcanzan
do así estos empleados la certeza de la seguridad en su em 
pleo, no obstante de tratarse de un principio extremadame~ 
te rígido desde el punto de vista de aplicabilidad, y com
pletamente seguro desde el punto de vista jurídico, ya que 
dispone en el mismo la prohibición de casantfa de los em-
pleados bancarios que no hubieren dado causa para ser des-

( 34) . - Katz. Ernesto R, La Estabilidad en el
empleo y otros estudios de derecho del 
Trabajo, Roque de Palmira Editor, Bue
nos Aires 1957. p.3 

( 3 5) • - I bid em. p . 3. 
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tituidos, hasta que al transcurso del tiempo alcanzaran 
los beneficios de la jubilación, tal y como nos lo hace 
ver el autor en estudio al decir "dispone· el artfculo 60.
que los empleados bancarios tienen derecho a ser manteni-
dos por el empleador dentro de la carrera bancaria siempre 
que no mediare alguna de las causales que justifican su c~ 
santía hasta que estuvieren en condiciones de acogerse a -
la jubilación ordinaria."( 36 1; 

Y para el efecto, a continuación transcribi-
m~s el párrafo tercero del articulo ~o. de la Ley antes -
mencionada , por creerlo conveniente a nuestros fines, y -
que a la letra dice: "60.- El empleador que haya dispuesto 
la cesantía injustificada del empleado que hubiera presta
do servicios por más de seis meses, y que no cumpla la se~ 

tencia que disponga reintegro, deberá abonarle la remunera 
ción que le pertenezca hasta que el misrn8 alcance el dere
cho a la jubilación: 11

{
37 ) 

El precepto legal antes transcrito, logra ob
tener, aunque solo para un determinado sector de la pobla
ción argentina, el que las relaciones obrero-patronales -
sean estables en forma permanente, obligando al patrón a -
respetar el derecho de los trabajadores a preservar su em
pleo, en tanto el patrón no demuestre feacientemente que -
el trabajador ha incurrido en una de las causales de resci 
sión que se encuentran taxativamente determinadas en la -
Ley, y de este modo termine unilateralmente y sin respons~ 
bilidad el contrato de trabajo, ya que en caso de que inv~ 

que la rescisión y no demuestre las causas que deben justi 
ficar el despido, existirá la ejecución coactiva de la se~ 

tencia de reincorporación, con lo que podemos decir, que -
aunque en forma limitada, en Argentina existe la estabili-

(36).- Ob. Cit. p. 20. 

(37).- Ibídem. p. 20. 



-21-

dad en sentido propio. 
Existen otros paises en latinoamérica en los 

cuales la estabilidad absoluta se presenta en forma mera
mente enunciativa toda vez que su observancia no encierra 
una obligación, sino que se trata de una disposi~ión fa-
cultativa para el patrón, quien es, en última instancia.
quien determina si conserva en su puesto o no al trabaja
dor, por ejemplo, en el Brasil, dos elementos son básica
mente los que impiden que en ese país se pueda dar la es
tabilidad en sentido propio, y estos son, en primer lugar 
que la gran mayoría de los trabajadores solo tienen dere
cho a la estabilidad cuando han permanecido en sus emple
os por mas de diez años, por otro lado, la facultad que -
tiene el patrón de incumplir con la obligación de resti-
tuir a los trabajadores en sus empleos, mediante el pago
de las respectivas indemnizaciones, para lo cual la Ley -
del Trabajo ha deter.minado que cuando la reintegración de 
un trabajador estable a su puesto, se traduzca en una re
solución inejecutable, tomando en consideración el grado
de incompatibilidad existente entre empleado y empleador, 
el tribunal de trabajo tiene facultad de traducir esa --
obligación de reinstalar en el pago de una indemnización, 
que deberá ser igual al doble de la prevista para la re-
solución del contrato de trabajo por tiempo determinado,
tal y como podemos desprender del análisis que de esa le
gislación realiza Ernesto R. Katz, al decir al respecto -
" cuando la reintegración del empleado estable no fuera -
aconsejable, dado el grado de la incompatibilidad resul-
tante de la controversia, especialmente en el caso que -
sea el empleador un individuo, el tribunal de trabajo po
drá convertir aquella obligación en una indemnización co
rrespondiente al doble de la prevista por la resolución -
del contrato por tiempo fndeterminado."( 38 ) 

(38).- Ibidem. p. 7. 
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Consideramos que la resoluci6n adoptada por
el derecho brasileiro, no es la mas aconsejable para el -
efecto de lograr la garantía de la estabilidad de los trª
bajadores en sus empleos, toda ves que con las condicio-
nantes establecidas por la propia ley, se niega el dere-
cho a la estabilidad, en virtud de que, establecer un tér 
mino muy prolongado para su efectividad, y otorgar al pa
trón la facultad de su aplicación, no es otra cosa que d~ 
jar en sus manos la efectiva aplicación de este principio 
sin derecho alguno para el trabajador de asegurar su esta 
ble permanencia en el empleo, verbi gratia, si un trabaj! 
dor lleva 9 años, 11 meses de continuo trabajo en su em-
pleo, y al patrón por cualquier motivo se le ocurre dar -
por terminado en forma unilateral el contrato de trabajo, 
el trabajador no podrá hacer otra cosa que acatar la re-
solución patronal, perdiendo por esto, cualquier derecho
que hubiera podido ~dquirir, obligándolo así a iniciar en 
un nuevo empleo en el que posiblemente la capacidad y los 
conocimientos adquiridos para ~1 desarrollo de su traba-
jo, se pierdan tanto para el patrón como para él; para el 
patrón porque deberá capacitar a un nuevo trabajador que
desempefie el puesto del trabajador despedido, para el tr~ 

bajador porque deberá iniciar nuevamente su capacitaci6n
para poder desempeñar su nuevo trabajo. 
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DIVERSOS TIPOS DE ESTABILIDAD. 

La doctrina para el efecto de la clasifica-
ción de lo que debemos entender por estabilidad, la dife
rencia en absoluta y relativa, por lo que, lo que primer! 
mente enunciaremos será el elemento que representa para -
algunos autores, la diferencia principal entre estas dos
clases de estabilidad: 

De acuerdo con José de Jesús Castorena, al -
ocurrir un despido injustificado y ejercitarse la acción
de reinstalación, por el trabajador, en el caso de que la 
junta respectiva resuelva que ha procedido la acción del
trabajador, y por ende la reinstalación en su empleo, si~ 

nifica que en nuestro sistema realmente existe estabili-
dad absoluta desde el punto de vista formal, ya que sien
do " la reinstalación imperativa de acuerdo con lo esta-
bl ecido por la fracción XXI y XXII del apartado "A" del -
articulo 123 Constitucional"( 39 ), desaparece la posibili
dad por parte del patrón de sustituir la garantía de est! 
bilidad que existe para con los trabajadores por cual---
quier otro medio que aparentemente se traduzca en su cum
plimiento, siendo de este modo, facultativo para el trab! 
jador el poder elegir la acción que ejercitará en contra
del patrón, siendo esta, o el pago de una indemnización o 
la reinstalación en su empleo, siendo elemento fundamen
tal de la estabilidad absoluta la facultad otorgada al -
trabajador para elegir entre las dos opciones que le brin 

(39).- Castorena J. de Jesas, Man~al de Dere 
cho Obrero, Fuentes Impresores, S.A.~ 
México 1973. p. 105. 
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da la Ley a ejercitar en contra del empleador. 
En cuanto a la estabilidad absoluta, Ernesto 

R. Katz, se refiere en primer término a enunciarla como -
estabilidad en sentido propio, debiendo entenderse por e~ 
ta la perdurabilidad de la relación laboral del empleado
durante toda su vida laborante, salvo que sobrevenga una
de las causas taxativamente determinadas por la ley para
poder terminar unilateralmente el contrato de trabajo por 
parte del patrón, sin la responsabilidad respectiva, tal
y como se desprende de la definición que nos ofrece este
autor al decir, respecto de la estabilidad que esta debe
entenderse como " el derecho a conservar el puesto duran
te toda su vida laboral, no pudiendo ser declarado cesa~ 
te antes de dicho momento sino por alguna causa taxativa
mente determinada. 11

(
40J 

Siendo la estabilidad absoluta, o como la --
nombra Katz, "en sentido propio", el principio que da a -
los trabajadores la seguridad de alcanzar los beneficios
que la misma otorga al trabajador como lo son, por ejem-
ple, mayor número de días de vacaciones, la posibilidad -
de ocupar puestos de mayor importancia dentro de la empr~ 
sa y por ende, salarios mas remuneradores, jubilación o -
pensiones por vejes o incapacidad, etc. 

Respecto a la estabilidad relativa, el autor 
a que nos referimos, considera que la estabilidad en sen
tido propio no existe cuando el derecho del trabajador a
permanecer estable en su empleo, se puede convertir nor-
malmente en el pago de una indemnización, siendo que es-
ta, por muy alta que sea, no garantiza~á de ningún modo -
el derecho de estabilidad que tiene el trabajador en su -
empleo, ya que al fin y al cabo, el empleado podrá ser --

(40).- Katz, Ernesto H., La estabilidad en -
el empleo y otros estudios de Derecho 
del Trabajo~ Roque de Palma Editor, -
Buenos Aires 1957. p. 3. 
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despedido de su empleo sin justa causa, y esto no signif! 
ca que no tendrá seguridad alguna en la conservaci6n de -
su empleo, ya que la desici6n de conceder o no la preser
vación del empleo, corresponde al patrón y no al trabaja
dor, y en consecuencia se traduce en una facultad potest! 
tiva, y al respecto nos dice: 11 N·o podemos hablar de est! 
bilidad en sentido propio cuando el trabajador puede ser
despedido sin justa causa, teniendo solamente derecho a -
cierta aunque alta indemnización por omisión del preaviso 
y por antiguedad 11 .( 4l) 

Nestor de Buen Lozano, ·considera que la est! 
bilidad absoluta debe existir en tanto subsista la mate-
ria del trabajo, o sea que en un principio, la estabili-
dad es absoluta en tanto no sobrevenga causa que motive -
justificadamente su terminación, al sostener que 11 la es
tabilidad en el empleo debe entenderse como el derecho a
conservarlo, no nec.esariamente en forma indefinida, sino
por el tiempo en que la naturaleza de la relación lo exi
ja. 11(42) 

Al respecto, consideramos que estas causas -
de terminación son las que clasifican otros autores como
taxativamente determinadas, y por lo tanto, es así como -
el patrón por regla general no podrá terminar unilateral
Y caprichosamente una relación laboral, en tanto la vida
misma del contrato permita su continuación, según el tipo 
de contrato, o sea que esta dependerá de la terminación -
natural del mismo, conforme se trate de contrato indefini 
do, eventual o por obra o tiempo determinado, ya que en -

.estos existirá la estabilidad absoluta, y en los casos -
que no sea por tiempo indeterminado, existirá la estabili 

(41) .- Ibidem. p. 3. 

(42).- Buen Lozano Nestor de., Derecho del -
Trabajo. T. II., Editoria1 Porrúa, -
S.A., México 1976. p. 547. 



-------- ------



-27-

vancia de la estabilidad absoluta traducida en la perma-
nencia indeterminada de los trabajadores en sus empleos.
por lo que, en la actualidad, esta garant1a, en nuestro -
pafs; es un derecho relativo, en virtud de que los patro
nes, previo pago de las indemnizaciones correspondientes, 
podr4n dar por concluido en cualquier momento y en forma
unilateral la relaci6n de trabajo. 
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OBJETO UE LA ESTABILIDAD. 

El objeto primordial. y el fin filti~o de la -
estabilidad, de acuerdo con los pr;ncipios del derecho -
mexicano, consiste en brindar efectiva protección a los -
trabajadores en sus empleos, y de este modo asegurarles -
la permanencia en su trabajo, tomando en consideración no 
solo las facultades que han adquirido para el desarrollo 
de su trabajo, sino además, y esto dentro del marco de la 
seguridad social, la subsistencia del trabajador con la -
de su familia, además de asegurarle en su desernvolvimien
to tanto físico como intelectual completo, asimismo, y CQ 

mo ha quedado establecido en puntos anteriores, la estabi 
lidad de las relaciones laborales tiene como objeto el g~ 

rantizarle al trabajador su continua permanencia en el e~ 

pleo, relegando de este modo la posibilidad que tiene el
patrón para terminar unilateralmente con la relación labQ 
ral, sin observar antes los presupuestos taxativos expre
sados por la propia Ley Federal del Trabajo para la termi 
nación, por parte del patrón, de los contratos de trabajo 
sin su responsabilidad, ya que precisamente de estos pre
supuestos se desprenden las obligaciones básicas impues-
tas a los trabajadores en una interpretación a contrario
sensu que del artículo 47 de la misma se realice, y con -
lo que la ley pretendió a la vez de brindar una efectiva
protección a la parte laborante, establecer el mínimo de
derechos posible a exigir por el patrón para el efectivo
cumpl imiento de sus propios fines. 
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del trabajador, a cumplir el·-
contrato o indemnizarlo con el
importe de tres meses de sala-
rio; que en el presente caso el 
Sr. Osear tui pide el cumpli--
miento del contrato de trabajo, 
o sea, su reinstalaci6n en el -
trabajo que ha venido desempe-
ñando en la Standard Fruit and
Steamshi p C6mpany, pero como la 
fra-ci6n XXI establece a su ve~ 
que si el patrón se negare a SQ 
meter sus diferencias al arbi-
traje o a aceptar el laudo pro
nunciado por la junta, se dará
por terminado el contrato de -
trabajo y quedará obligado a in 
dem~izar al obrero con el impo~ 
te de tres meses de salario, -~ 
además de la responsabilidad en 
el conflicto, no debe estimarse 
fundados los agravios del quejo 
so, como se ha dicho al princi: 
pio de este considerando, por-
que las fracciones del artículo 
citado son bastante claras y fi 
jan la posición en casos seme-~ 
jantes tanto del trabajador co
mo del patrón, de acuerdo por -
otra parte, con lo establecido
por los artículos 600, 601 y --
602 de la Ley Federal del Traba 
jo. Es evidente, además, que -~ 
tratandose de una obligación de 
hacer como es la reinstalación
pedida, su incumplimiento se re 
suelve en el pago de daños y -~ 
perjuicios de conformidad con -
la doctrina y con todos los pre 
cedentes legislativos según se~ 
ha demostrado ya en lineas ante 
riores, asi lo establece el ar~ 
tículo 1949 ya citado del Cídi
go Civil vigente, principio es
te que además ha sido consigna
do en las fracciones XXI y XXIi 
como queda dicho del artículo -
123 Constitucional, y limitado
tratandose de los conflictos en 



tre el patrono y el trabajador. el C! 
so en que se puede dar por tenninado
el. contrato de trabajo sin mas conse
c"i.íencias para el patrono que el pago
de tres meses y la responsabilidad -
del conflicto, y sin que las fraccio
nes constitucionales de que se trata, 
puedan tener aplicación para conflic
tos económicos y de un orden distinto 
al de la pugna individual entre el pa 
trono y el obrero. No es admisible .n1 
conveniente, por otra parte. que es--
1tando distanciados uno y otro por mo
tivos que pueden ser múltiples y gra
vez, continúen sin embargo en una re
lación forzada que perjudicaría el -
equilibrio y la armonía que debe exis 
tir'para la producción entre el capi~ 
tal y el trabajo. 
Por último, y aparte de lo antijurí

dico y hasta monstruoso que sería ~-
ejercer violencia en las obligaciones 
de hacer, la reinstalación pedidd --
equivaldría a considerar al trabaja-
dar en el carácter de vitalicio, cosa 
que conduciría a los extremos condena 
dos por el artículo So. Constitucio-~ 
nal. que prohibe que se lleve a efec
to ningún contrato. acto o convenio -
que tenga por objeto el menoscabo o -
el irrevocable sacrificio de la líber 
tad del hombre. ya sea por causa de ~ 
trabajo. de aducación o de voto reli
;gioso. En conclusión, por todas las -
razones ya apuntadas con anterioridad 
es decir, porque las fracciones XXI y 
XXII del artfculo 123 Constitucional
se complementan entre sí. toda vez -
que cuando dichas fracciones conceden 
al trabajador el derecho de exigir el 
cumplimiento forzoso del contrato de
trabajo. o bien el pago de los daños
Y perjuicios, y, por otra parte, se -
dice que el patrón puede negarse a -
acatar el laudo de la junta o a some
ter sus diferencias al arbitraje en -
los casos de cumplimiento de contrato 
de trabajo, se esta subordinando el -
derecho del trabajador a la naturale-
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za de las obligaciones cuyo cumpli--
miento se exija. porque ni el legisl!_ 
dor ni el juzgador. pueden llegar a -
hacer cumplir obligaciones de imposi
ble realización, y por otra parte, -
tampoco se puede dejar sin la justa -
compensación por la negativa del da-
dor del trabajo, a cumplir con la --
obligación de hacer ya contraida, pr.2_ 
cede por este caso, la negativa del -
amparo solicitado, porque la respons.!!._ 

'tle, al reconocerlo así en la resolu
ción que se impugna, no ha causado -
los agravios señalados ni ha violado
las garantías constitucionales que se 
citan en la demanda de amparo. 

Por lo considerado y fundado, y de 
acuerdo con lo prevenido en los art1-
culos 182 y 186 de la vigente Ley de
Amparo, se resuelve: 

PRIMERO.- La Justicia de la Unión 
no ampara ni protege al Sr. Osear Cué 
en contra de los actos de que se que
ja de la Junta Especial número tres -
de la Federal de Conciliación y Arbi
traje, actos que hace consistir en el 
laudo dictado por dicha autoridad el
día 24 de agosto de 1939 en el expe-
diente número I-938-626(94), formado
con motivo de la reclamación presenta 
da por el quejoso Osear Cué en contra 
de la Standard Fruit and Steamship -
Co. of México. 

SEGUNDO.- Notifiquese. 

Así por unanimidad de cuatro votos, 
en virtud de no haber asistido a la -
sesión, previo aviso, el ciudadano Mi 
nistro Vasconcelos, lo resolvió la --= 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación, habiendo sido
relator el ciudadano ministro Islas -
Bravo. Finnando los ciudadanos Presi
dente y demás Ministros que integran-
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la Sala con el Secretario que autori 
za y da fé.- Roque Estrada, José Ma-:
ría Mendoza Pardo- Emilio López Sán--
4hez - Antonio Islas Bravo y Dalonne, 
Secretario. 

La jurisprudencia transcrita, romp1a con las aspira-
ciones del Constituyente de 1917, quien pretendió establecer los pri!!_ 
cipios rectores de les relaciones obrero-patronales en cuanto al sost~ 

nimiento de la plena validez jurídica de la estabilidad, ya que esta 
representa y constituye un derecho inherente· a la persona humana, y
por tanto, debería de garantizarce al máximo su cumplimiento, por lo
cual no podía permitirse su mutación en ninguna otra forma, cualquie
ra que fuera el nombre que adoptase, ya que precisamente lo que se -
pretendió al dictar normas protectoras de trabajo, y en especial las
relativas a las fracciones XXI y XXII del artículo 123 Constituciona\ 
fué en el fondo, dignificar al trabajador en su relación, y en esen-
cia, garantizar en forma absoluta el derecho de los trabajadores a la 
estabilidad, asegurandoles de esa forma la continuidad de su relación 
en cualquiera de las formas en que esta se presentara, ya en forma i.!!. 
definida, ya por obra o tiempo determinado, en estos dos últimos su-
puestos hasta en tanto subsista la materia que le dió origen, confor
me a lo previsto por el artículo 39 de la Ley Federal del Trabajo, ei 
to en virtud de que a las relaciones de trabajo celebradas por obra o 
tiempo determinado, el Constituyente también pretendió protegerlas de 
las arbitrariedades patronales al pretender terminarlas, no obstante-

q.¡e cuando las causas por las cuales se hubiera iniciado dicha rela--
ci6n, siguiera existiendo, con lo que a los trabajadores que prestan
ese tipo de servicios, también se les garantizó su permanencia en los 

J"estos para los cuales fueron contratados. representando estas una -
excepcf6n a la regla general, o sea al principio de la indefinitivi-
dad de la relación con el objeto de evitar la rescisión o terminación 
anticipada de estos contratos sin justificación alguna. 



-49-

De todo lo anterior, y tomando en consideración el 
texto original del artfculo 123 Constitucional en su fracci6n XXII, -
podemos concluir que la ley fundamental en nuestro país, crea, por --

primera vez en el mundo y además con carácter de absoluto, el princi-
pio de la estabilidad, y posteriormente con la Ley Federal del Traba
jo, se reglamenta la aplicación del principio del que tratamos, fijan_ 
dose las bases para el cumplimiento de las ob'ligaciones por parte de 
los trabajadores, y la recíproca facultad de los patronos para termi
inar unilateralmente con la relación laboral en caso de incumplimiento 
de las mismas, las cuales, como en párrafos anteriores establecimos,
se encuentran perfectamente delimitadas en e_l artículo 47 de la ley -
1 aboral. 

Con la introducción de la reglamentación del artículo 
123 Constitucional, en conjunción con la errónea interpretación del -

principio de estabilidad, sentada en la ejecutoria en el amparo ante
riormente mencionado, nuestro máximo tribunal determinó que el cumpl.:!_ 

miento de la relación de trabajo, o sea la reinstalación que se había
demandado, era imposiblé de cumplir, en virtud de ser la obligación -
de reinstalar de imposible ejecución, ya que esta se equiparaba a una 
obligación de hacer, cuya e,jecución forzosa era imposible, por tratar. 
se de un hecho contradictorio al principio Constitucional sentado en-

el artículo So. de la Carta Magna interpretado este, a contrario sensu, 
ya que si nadie está obligado a prestar trabajos personales sin su -
pleno consentimiento, luego entonces, nadie está obligado a dar trab~ 
jo a otro, y por ello decía nuestro máximo tribunal, que el incumpli
miento del contrato de trabajo podía traducirse en el pago de daños y 
perjuicios, cosa que como en el capítulo siguiente analizaremos, es -
absurdo y fuera de toda lógica jurídica, toda vez que el contrato de-

trabajo es un contrato regido única y exclusivamente por las disposi
ciones establecidas tanto por el artículo 123 Constitucional y por la 
Ley Federal del Trabajo. 

Esta fué la causa principal de la inobservancia del -
principio de la estabilidad, lo cual perduró durante muchos años has-
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ta que en el año de 1982, bajo el régimen del presidente
Adolfo L6pez Mateos, se intentó restaurai a la clase lab~ 
rante en el pleno goce de su derecho a la estabilidad, -
por lo que para ello fueron reformadas las fracciones XXI 
y XXII del artículo 123 Constitucional, para quedar en -

los siguientes términos: 

"XXI.- Si el patrono se negare 
a someter sus diferencias al ar 
bitraje o a aceptar el laudo -~ 
pronunciado por la junta, se da 
rá por terminado el contrato ~ 
de trabajo, y quedará obligado
ª }ndemnizar al obrero con el -
importe de tres meses de sala-
rio, además de la responsabili
dad que le resulte del conflic
to. Esta disposición no será -
aplicable en los casos de las -
acciones consignadas en la frac 
ci6n siguiente. Si la negativa~ 
fuere de los trabajadores, se -
dará por terminado el contrato
de trabajo." 

" XXII.- El patrono que despida 
a un obrero sin causa justifica 
da o haber.ingresado a una aso~ 
ciaci6n o sindicato, o por ha-
ber tomado parte en una huelga-
1 fci ta, estará obligado a elec
ción del trabajador, a cumplir
con el contrato o a indemnizar
lo con el importe de tres meses 
de salario. La ley determinará-
1 os casos en que el patrón po-
drá ser eximido de la obliga--
ción de cumplir el contrato me
diante el pago de una indemniza 
ción. Igualmente tendrá la oblT 
gaci6n de indemnizar al trabaja 
dor con el importe de tres me-= 
ses de salario cuando se retire 
del servicio por falta de probi 
dad del patrono o por recibir = 
de él malos tratamientos, ya -~ 
sea en su persona o en la de su 
cónyuge, padres, hijos o herma-
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nos. El patrono no podrá ex1m1r 
se de esta responsabilidad cuañ 
do los malos tratamientos pro-
vengan de dependientes o fami--
1 iares que obren con el consen
timiento o tolerancia de ~1. u 



LA GARANTIA DE LA ESTABILIDAD, COMO 
CONSECUENCIA DEL CARACTER LIMITATI
VO DE LAS CAUSAS ESTABLECI~AS POR -
EL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, PARA LA PROCEDENCIA DE 
LA RESCISION DE LOS CONTRATOS DE -
TRABAJO, SIN RESPONSABILIDAD PARA -
EL PATRON. 

\ 



En este capftulo, consideramos antes de en-
trar de lleno al estudio de las causales de rescisión del 
contrato de trabajo sin responsabilidad para el patrón, -
establecidas por el artículo 47 de la Ley Federal del Tr~ 

bajo, determinar que es la rescisión, para que de este mQ 
do se torne más comprensible el estudio del tema que aho
ra nos ocupa, por lo que de acuerdo con la definición que 
nos ofrece Nestor de Buen Lozano, esta debe entenderse CQ 

mo "el acto a virtud del cual, uno de los sujetos de la -
relación laboral dá por terminada esta, de manera unilat~ 

ral, invocando una causa grave de ~ncumplimiento imputa-
ble al otro sujetu."(l) 

De lo anterior podemos concluir que la resci 
sión de la relación laboral por parte de cualquiera de -
los sujetos que la integran, bien sea el patrón, bien sea 
el trabajador, es el derecho facultativo que les otorga -
la ley para terminar unilateralmente con el contrato de -
trabajo como resultado del incumplimiento de sus obliga-
ciones para con la otra parte, las cuales se encuentran -
expresamente determinadas en la ley. 

El derecho Mexicano optó por una posición -
mixta derivada de las teorías Alemana y Francesa, al esta 
blecer expresamente en las primeras catorce fracciones -
del artículo 47 las causas expresas de rescisión, y crean 
do la fracción quince, en la que sin determinar específi 
camente las causas por las que el patrón podía dar por -
terminado el contrato de traba~o sin su responsabilidad,
sí establece condicionantes para la procedencia de la ca~ 
sal invocada por el patrón para rescindirlo; Y para la --

(1).- Buen Lozano Nestor de •• Derecho del -
Trabajo, T. ¡., Editorial Porrúa, S.A. 
M~xico 1976. p. 542. 



-53-

aprobación que de este realice la Junta de Conciliación -
que corresponda, dichos elementos son: Que la causa que -
el patrón invoque para justificar su derecho a rescindir
el contrato de trabajo, debe ser, en primer lugar análoga 
a las establecidas en las primeras catorce fracciones, -
además de que debe tratarse de una causal de la misma gr! 
vedad y de consecuencias semejantes, en lo que al trabajo 
se refiere, por ahora, y a manera de referencia, solo me~ 
cionamos esto, regresando al estudio de esta causal cuan
do lo llevemos en forma pormenorizada con cada una de las 
causales determinadas por el citado ~rtículo 47 de la ley 
de la materia. 

Debemos hacer notar desde ahora, que siendo
el derecho a la rescisión del contrato de trabajo por pa~ 
te del patrón, una n1edida excepcional al principio de la
estabilidad en el empleo a que tiene derecho el trabaja-
dar conforme a lo establecido por la fracción XXII del -
apartado "A" del artículo 123 de nuestra Carta Magna, es
plenamente justificable, ya que si bien es cierto que en
principio las relaciones de trabajo son indisolubles con
forme a lo establecido por dicha fracción, también lo es
que la propia ley faculta al empleador para terminar uni
lateralmente y sin responsabilidad los contratos de trab~ 

jo, como consecuencia del incumplimiento de alguna de las 
obligaciones que la parte laborante tiene para con el pa
trón, conforme a lo establecido por los artículos 134 y -
135 del ordenamiento legal invocado, y por lo tanto, no -
se encuentra este en oposición al referido principio de -
estabilidad, ya que no sería ni lógica ni jurídicamente -
factible dejar al trabajador en aptitud de cumplir o no -
sus obligaciones segGn su libre albedrio, en virtud de -
que como precisamente se determina en el artículo 20 de -
la referida ley de trabajo, la relación de trabajo es la-
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prestación de un servicio personal subordinado a una per
sona, contra la prestación del pago de un salario; De lo
que desprendemos que el contrato de trabajo es un contra
to de tracto sucesivo, en el cual la obligación principal 
del trabajador es poner su fuerza de trabajo a disposi--
ci6n subordinada del patrón con las correspondientes obli 
gaciones derivadas de este, por lo que como consecuencia
del incumplimiento de sus obligaciones, debe derivar la -
facultad patronal de rescindir el contrato de trabajo, p~ 

ro siempre y cuando sean las expresamente determinadas -
por el artículo 47 ya que este, funge·como un limitante -
al poder discrecional del patrón de rescindir los contra
tos de trabajo. 

Ahora, y conforme a las consideraciones ante 
riores, nos avocaremos al análisis de cada una de las ca~ 
sales de rescisión del contrato de trabajo por parte del
patrón, no sin antes. señalar que el artículo 46 faculta.
no obliga a las partes integrantes de la relación laboral 
a dar por rescindida la relación en cualquier tiempo y -
sin incurrir en responsabilidad, cuando se cumpla, por lo 
que al patró~ corresponde, con uno de los supuestos esta
blecidos por el multicitado artículo 47. 

El artículo 47 señala que: " son causas de -
rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad
para el patrón: " 

" I. - Engañarlo el trabajador o 
en su caso el sindicato que lo
hubiere propuesto o recomendado 
con certificados falsos o refe
rencias en los que se atribuyan 
al trabajador capacidad, aptitu 
des o facultades de que carezca. 
Esta causa de rescisión dejará
de tener efecto después de tre
inta dfas de prestar sus servi
cios el trabajador¡ " 
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Esta c~usal que tratamos, plasma la facultad 
patronal de rescindir el contrato de trabajo de un emple! 
do que presentando certificados o referencias falsas, en
gaña al empleador de tener ciertas aptitudes o facultades 
de las que carece y de este modo logra su ingreso a la f~ 

ente de trabajo, por lo que la ley prevee y sanciona tal
conducta dolosa con la autorización al empleador de poder 
terminar unilateralmente y sin responsabilidad el contra
to de trabajo, con la única limitación de que el derecho
ª rescindir el contrato debe ejercitarse dentro de los -
treinta días a partir del momento en que empiece a pres-
tar sus servicios el trabajador, liberando así al patrono 
de las obligaciones que pudiera tener para con el trabaj! 
dor, cuando este, o bien el sindicato que lo hubiere pro
puesto o recomendad0, con base en un engaño ha propiciado 
el nacimiento de una relación de trabajo, misma que se en 
cuentra viciada y por lo tanto pone en posesión de dere-
cho de rescindir el.contrato de trabajo al empleador, mi! 
mo que podrá ejercitar el empleador dentro de los citados 
treinta días, ya que de no ej(rcitarse este, la relaci6n
laboral surtirá todos sus efectos como si se hubieren sa
tisfecho todos los requisitos exigidos por el patrón, con 
validandose todos los derechos y prerrogativas estipula-
das en el mismo. 

La razón de ser de la limitación al patrono
del término para el ejercicio de la rescisión, es la de -
impedirlo a ejercitar su derecho en cualquier momento de! 
pués de haber transcurrido el término establecido por es
ta causal, en virtud de que esto traerfa como consecuen-
cia la negaci6n del principio de seguridad jurídica, y -
siendo la protección de la parte laborante en la relación 
obrero-patronal el objeto primordial de la ley, y no po-
día dejarse al arbitrio patronal la duración de las rela
ciones laborales, ya que esto sería la negación del prin-
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cipio de estabilidad consagrado en la fracción XXII del -
artículo 123 Constitucional. 

Por lo que respecta a la causal rescisoria -
consagrada en la fracción II del citado artículo 47, esta 

dice: 

" II.- Incurrir el trabajador.
durante sus labores, en faltas
de probidad u honradez, en ac-
tos de violencia, amagos, inju
rias o malos tratamientos en -
contra del patrón, sus familia
res o del personal directivo o
administrativo de 1a empresa o
establecimiento, salvo que me-
die provocación o que obren en
defensa propia; " 

Los elementos que conforman la causal resci 
soria analizada son, en primer lugar, la falta de probi
dad u honradez, en principio diremos que confo~me a lo -
establecido por la Real Academia, debemos entender por -
probidad "la bondad, rectitud de ánimo, hombría de bien, 
integridad y honradez en el obrar"( 2), así lo ha inter-
pretado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
ejecutoria dictada en el amparo directo número 4453/55 -
citada por Baltasar Cabazos Flores, y que en resumen di
ce: " probidad significa rectitud de ánimo, hombría de -
bien, integridad y honradez en el obrar n(J), por lo que 
se debe considerar como causa rescisoria del contrato de 
trabajo el elemento subjetivo y no las lesiones patrimo
niales que esa conducta provoque. 

(2).- Real Academia Española, Diccionario de 
la Lengua Española, Talleres (calpe),
Madrfd, 1925. 

(3).- Cavazos Flores Baltasar., Ley Federal
del Trabajo Tematizada, Editorial Jus, 
S.A. 
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Al respecto Ramirez Fonseca die~ que " debe
mos considerar causa de despido justificado toda conducta 
asumida por un trabajador contraria a la rectitud de áni
mo, a la hombría de bien, a la integridad y a la honradez 
en el obrar aunque no haya ninguna lesi6n de carácter pa
trimonial. ,,( 4 ) 

Otro de los elementos señalados por esta cau 
sal rescisoria son los actos de violencia, amagos, inju-
rias o malos tratamientos en contra del patrón, sus fami-
1 iares o del personal directivo o administrativo de la e!!!_ 
presa, en realidad esta causal representa el incumplimie.!:!_ 
to del deber de respeto que para con el patrón debe tener 
el trabajador, la causal se deriva de la obligación de o~ 

servar buenas costumbres, conforme a lo establecido por -
la fracción VII del artículo 134 de la Ley Federal del -
Trabajo y que en si constituye toda la gama de obligacio
nes para el trabajador en el desempeño de su trabajo, es
te deber de respeto debe presentarse conforme lo estable
ce la fracción en estudio, para con el patrón, sus fami--
1 iares, y el personal directivo o administrativo de la em 
presa, en esta, la explicación de lo que es patr6n, no -
amerita mayor comentario, por lo que respecta a la fami-
lia, esto no puede tomarse conceptualmente y estrictamen
te como lo establece el Código Civil, por lo que estamos
de acuerdo con el tratamiento que de familia hace Nestor
de Buen Lozano al decir que " el concepto de familia no -
puede ser empleado con el rigor que el Código Civil esta
blece, en parte porque de ser asi, los ataques al cónyuge 
del patrón no serían sancionados, ya que del matrimonio -
no nace un vínculo "fa mi 1 iar" sino "conyugal". Por otra -
parte, la limitación al cuarto grado que respecto al pa--

(4).- Ramirez Fonseca Francisco., El Despido. 
Publicaciones Administrativas y Conta
bles, S.A., México 1979, p. 60. 
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rentesco consagra el Código Civil, podría ser excesiva, -
para los efectos de la falta cometida en contra de un pa
riente de grado más lejano (v. gr. un sobrino de segundo
grado) que civilmente no integra la familia, y que sin em 
bargo por vivir v. gr. con el patrón, la agresión que su
fre implica una ofensa grave a aquel .. (S), aclar~ndo al -
respecto que consideramos respecto al parentesco, que es
te está mal señalado por el autor referido, ya que el pa
rentesco más cercano de un sobrino sería en tercer y no -
en segundo grado. 

Por lo que respecta la p~rsonal directivo y
administrativo de la empresa, o sea otros sujetos en las
que puede recaer la conducta lesiva del trabajador, esta
blecidos en la causal, sin duda se refiere a los represe!!_ 
tantes del patrón mencionados en los artículos 9o. y llo. 
de la propia ley, y que dicen: 

11 Artíc~lo 9o.- La categoría de 
trabajador de confianza depende 
de la naturaleza ~e las funcio
nes desempeñadas y no de la de
signación que se de al puesto. 

Son funciones de confianza -
las de dirección, inspección, -
vigilancia y fiscalización, --
cuando tengan carácter general, 
y las que se realicen con traba 
jos personales del patrón den-= 
tro de la empresa o estableci--

' miento. 11 

11 Artículo 11.- Los directore~ 
administradores, gerentes y de 
más personas que ejerzan fun-= 
ciones de dirección o adminis-

(5).- Buen Lozano Nestor de., Derecho del -
Trabajo, T. II., Editorial Porrúa, S.A. 
Méxi.co 1976, p. 87. ' 
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traci6n en la empresa o establ~ 
cimiento, serán considerados r~ 
presentantes del patrón, y en -
tal concepto se obligan en sus
relaciones con los trabajado--
res. " 

La caracterfstica particular de esta causal
es que los actos antes referidos deben efectuarse durante 
las labores del trabajador, o sea durante la jornada de -
trabajo, tiempo durante el cual está el trabajador a dis
posición del patrón para desempeñar su trabajo, ya sea e~ 
to durante el horario normal de trabajo, tiempo extraordj_ 
nario, etc. 

dice: 
La causal a comentar ahora, es la III, que -

" III.- Cometer el trabajador -
contra alguno de sus compañeros 
cualquiera de los actos enumera 
dos en la fracción anterior, sT 
como consecuencia de ellos se -
altera la disciplina del lugar
en que se desempeñe el trabajo;" 

En esta causal se autoriza al empleador a -
rescindir la relación de trabajo como consecuencia de re! 
lizar el trabajador en contra de alguno de sus compañeros 
faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amagos, 
injurias o malos tratamientos, mismos actos que han qued! 
do definidos en la causal que antecede; la peculiaridad -
de la causal en estudio es el establecimiento de la hipó
tesis de la comisión de los actos mencionados entre traba 
jadores de igual jerarquía, de lo que se deduce que para
su procedencia no importa el rango que estos tengan den-
tro de la empresa; como elemento c_ondicionante para la 
procedencia de esta causal rescisoria es necesario que --
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los actos mencionados produzcan alteración de la discipli 
na en el lugar en donde se desempeñe el trabajo, respecto 
de esto último consideramos acertado el no haber limitado 
la procedencia de la causal al centro de trabajo, en vir
tud de que en muchas ocaciones el trabajador desempeña en 
un lugar diverso al centro de trabajo sus labores, y en -
esta virtud la ley prevee más que el respeto al centro de 
trabajo, el normal desarrollo de la relación de los empl~ 
ados en el desempeño de su función. 

Por último y analizando la fracción IV inter 
relacionada con las fracciones II y III del artículo 47,
diremos que esta causal rescisoria prevee la terrninación
unilateral del contrato de trabajo por el patrón, corno -
consecuencia oe la realización de cualquiera de los ac-
tos enumerados en la fracción II por e1 trabajador, pero
estos deben ser cometidos fuera del horario de trabajo; -
la razón filosófica de la procedencia de esta causal res
cisoria, obedece al deber de respeto que para con el pa-
trón está obligado el trabajador, ya q..;e de no ser así, -
convertiría en imposible el sano desarrollo de la rela--
ción obrero- patronal, tal y como se desprende del texto
mismo de la causal en estudio, que dice: 

pone: 

" IV. - Cometer el trabajador, -
fuera del servicio contra el pa 
trón, sus familiares o personal 
directivo o administrativo, al
guno de los actos a que se re-
fiere la fracción II, si son de 
tal manera graves que hagan im
posible el cumplimiento de la -
relación de trabajo; " 

Por lo que respecta a la fracción V, esta dis 

" V.- Ocacionar el trabajador.
intencionalmente, perjuicios ma 
teriales durante el desempeño ~ 

·de las labores o con motivo de
ellas, en los edificios, obras, 
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maquinaria, instrumentos, mate
rias primas y demás objetos re
lacionados con el trabajo; " 

En principio consideramos que la fracci6n -
que se analiza, adolece de un error grave, ya qüe señala 
que el trabajador debe ocacionar perjuicios materiales, -
cosa con la qÚe no nos encontramos de acuerdo, ya que con 
forme a la definici6n que respecto de perjuicios nos brin 
da el Diccionario de la Lengua Española, " perjuicio.- -
(del lat. prae'iudicium), m., efecto de perjudicar o per
judicarse"(S), por lo que propiamente.la ley laboral deb! 
ria referirse al elemento daño, conforme a la intenci6n -
que quiso dar a ese ?recepto, y no al de perjuicio; 

Por otrc parte, consideramos que la ley no -
debería presentarse casuisticamente, como lo hace al ref~ 

rirse a que estos deb~n ocacionarse " en los edificios, -
obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás
objetos relacionados con el trabajo", sino que consider! 
mosque lisa y llanamente deber fa referirse a" los bie-
nes de la empresa " si es qtie la intenci6n de esta causal 
de rescisi6n no fuera otra que proteger los elementos que 
conforman en conjunto la unidad industrial, y no avocarse 
a limitar los objetos contra los cuales se podría reali-
zar el daño, ya que al referirse esta fracción en su últi 
mo párrafo a los demás objetos relacionados con el traba
jo, está dejando fuera de la casuistica a un sin número
de objetos q~e sin estar relacionados con el trabajo, fo~ 
man parte de la unidad industrial, ahora bien, en cuanto
al elemento intencionalidad del que nos habla este prece~ 
to, este es subjetivo, ya que la intencfonalidad es un -
elemento bien ~bstracto, " sumamente dificial de detectar 

(6).- Real-Academia Española., Diccionario -
de la Lengua Española, Talleres (cal-
pe}, Madrfd, 1925, p. 935. 
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y por consiguiente mucho m!s dificil de probar ".( 7) 
Po.r lo tocante a la temporalidad de la caus! 

ci6n del daño, este debe ser, al decir de Ramfrez y Fons~ 

ca 11 el perjuicio material puede ser y de hecho es causa
de rescisión aunque no se ocacione la lesión durante el -
desempeño del trabajo, con tal de que haya una relación -
de causa a efecto, o lo que es lo mismo, que se ocacione
con motivo del desempeño de las labores. 11 (B) 

Consideramos por lo que respecta a la frac-
ción VI, que es una extención de la causal rescisoria es
tablecida en la fracción V, pero en esta se substituye la 
intencionalidad referida por la fracción anterior, por un 
nuevo elemento, que es la negligencia como causa del per
juicio, y con la condicionante de que el daño que cause -
el trabajador en los objetos de la factorfa, deben ser -
forzosamente graves para la procedencia de la causal res
cisoria, como se desprende de la misma, que a la letra -
dice: 

11 VI.- Ocacionar el trabajador
los perjuicios de que habla la
fracción anterior siempre que -
sean graves, sin dolo, pero con 
negligencia tal, que ella sea -
la causa Qnica del perjuicio; " 

La fracción VII menciona: 11 comprometer el -
trabajador, por su imprudencia o descuido inexcusable, la 
seguridad del establecimiento o de las personas que se en 
cuentren en él; 11 

(7).- Ramfrez Fonseca Francisco., El Despi
do, Publicaciones Administrativas y -
Contables, S.A., México, 1979, p. 78. 

(8).- Ramfrez Fonseca Francisco., ob. cit., 
p. 81. 
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Consideramos que esta fracci6n no requiere -
mayor comentario, ya que es evidente que el trabajador, -
siempre estará obligado a procurar la seguridad del esta
blecimiento en donde preste sus servicios, por bien pro-
pio, del centro de trabajo, de sus compañeros y demás -
personas que se encuentren en ~l; queremos subrayar que -

·en este supuesto no es necesario que se produzca la rea-
1 i zación del daño, sino únicamente basta la sola existen
cia del peligro inminente, provocado sobre el patrimonio
de la empresa o la integridad ffsica de sus ocupantes, -
sin que la wisma causal distinga el ¡rado que estos ocu-
pen en la empresa. o la relación que con ella guarden, -
por lo que debemos entender que este supuesto se extiende 
a cualquier persona que se encuentre dentro del centro de 
trabajo cuando se produzca el peligro, sin importar que -
la conducta imprudencial del trabajador sea cometida den
tro o fuera de la jornada de trabajo, toda vez que la pr~ 
pia causal no distingue entre uno y otro momento, y por -
tal motivo, donde la ley no distingue, no debemos distin
guir. 

La fracción VIII, señala para la existencia
de la causal rescisoria dos circunstancias: 1.- Que el -
trabajador cometa actos inmorales, entendiendose por es-
tos los. contrarios a las buenas costumbres, conforme a la 
obligación que para los trabajadores establece la frac--
ci6n VII del artfculo 134 de la ley de la materia, que di 
ce " observar buenas costumbres durante el servicio "; --
2.- El segundo supuesto señalado por la ley, determina -
que los actos inmorales deben ser cometidos Q en el esta
blecimiento o lugar del trabajo •, lo que denota que no -
obstante en algunas ocasion~s el trabajo puede no desarr~ 
llarse en el centro de trabajo, y sin embargo la causal -
resci~oria existirá, ya que en el caso de desempeñarse el 



trabajo fuera de la factorfa, no por eso puede incumplir
el trabajador con la obligación de observar buena conduc
ta. 

La causal rescisoria IX del,articulo 47 de -
la ley laboral, que dice " revelar el trabajador los se-
cretos de fabricaci6n o dar a conocer asuntos de carácter 
reservado, con perjuicio de la empresa." 

Esta obligación naturalmente que es una de -
las principales. ya que el trabajador, siendo parte inte
grante de la misma a cualquier nivel en que se encuentre, 
debe vigilar por el buen funcionamie~to de esta, pues de! 
de el punto de vista práctico, cualquier daño o despresti 
gio sufrido por la empresa, irá en relación directa en -
perjuicio del propio trabajador; 

Por otra parte, nos encontramos rotundamente 
en desacuerdo con lo expresado por el maestro Nestor de -
Buen Lozano al decir: " en rigor esta causal solo deberá
hacerse valer en contra de los trabajadores de confianza, 
quienes por la naturaleza de su función, tienen en forma
caracterfstica, el deber de fidelidad, no en una forma ge 
neral, sino especffica "( 9J, ya que consideramos que es: 
ta obligación no va en relación a la funci6n de confianza 
o no que tenga un trabajador. sino que es una obligación
genérica para todos los trabajadores sin importar el ran
go que tengan dentro de la empresa. en virtud de que pue
de saber más de técnica de producción un obrero que diref 
tamente realiza v. gr. la forma de tallado de determinado 
metal, que el personal de oficina o el técnico que solo -
se concreta a realizar lo- controles y los cálculos de -
los tiempos de elaboración de los productos; 

(9).- Buen lozano Nestor de., Nuevo Derecho
Mexicano del Trabajo. T. ·11 •• Edito--
rial Porrúa, S.A .• M~xico, 1976, p. 9Z 

r 
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Otro de los elementos que encontrarnos en es
ta cuasal de rescisi6n, es el de " dar a conocer asuntos
de carácter reservado ", esta expresi6n encierra un ele-
mento mucho más amplio que el anterior, de acuerdo con el 
estudio que de la misma causal realiza el licenciado Raml 
rez Fonseca, quien nos dice que: " los asuntos pueden re
ferirse a los sistemas o métodos de producción, a los de
ventas, a las pol1ticas laborales y, en general, a todo -
lo relacionado con el patrón de lo que el trabajador ten
ga conocimiento por cualquier medio"(lO), o de cualquier
otra información de la que tenga conocimiento el trabaja
dor, aunque no se relacione directamente con el trabajo -
que desempeñe, esto por supuesto se refiere a aquellos s~ 

cretos de la empresa que no conviene que sean divulgados. 
La fracción X del artículo 47 de la ley, se

refiere a la rescisión del contrato de trabajo, por " te
ner el trabajador más de tres faltas de asistencia en un
período de treinta días sin permiso del patrón o sin cau
sa justificada", es esta una de las causales más socorr! 
das para invocar la rescisión de los contratos de trabajo, 
y en virtud de que esto implica un sin número de supues-
tos, solo referiremos brevemente las características esen 
ciales de la misma. 

En primer término, y a efecto de que quede -
precisado, diremos que los treinta dfas referidos en la -
causal, no forzosamente deben coincidir con un mes de ca
lendario, ya que puede comensar a computarse en cualquier 
momento siempre y cuando éste coincida con la primera fal 
ta en la que incurra el trabajador, y a partir de ese mo
mento computarlas hasta que se acumulen más de tres de --

(10).- Ramfrez Fonseca Francisco., El Despi
do, Publicaciones Administrativas y -
Contables, S.A., México, 1979, p. 93. 



LA ESTABILIDAD EN JL EMPLEO SEGUN LOS 
PRINCIPIOS DEL DERECHO MEXICANO. 

a).- El artfculo 123 apartado "A" 
fracci6n XXII de la Constit~ 
ci6n Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

b).- Reformas del 20 de noviembre 
de 1962 a las fracciones XXI 
y XXII del apartado "A" del
Artfculo 123 de la Constitu
ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y conse--
cuentes reformas a la Ley F~ 

deral del Trábajo. 
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El estudio del capítulo que ahora nos ocupa, 
o sea el de las fracciones XXI y XXII del artículo 123 -
Constitucional, tanto en su redacción original como en -
las reformas que sobre el mismo se hizo, trata medularme~ 
te de la obligación patronal de respetar el derecho del -
trabajador a permanecer indefinidamente en su empleo, en
tanto subsistan las causas que dieron origen a la rela--
ción celebrada, devenida del contrato de trabajo; 

Originalmente el Consti~uyente de 1917, en -
las fracciones mencionadas plasmó en forma absoluta su i~ 

tención de otorgar plena seguridad jurídica a los trabaj~ 
dores para lograr su permanencia en el empleo, para le c~ 
al, como lo veremos en el breve análisis que de este hag~ 
mos, se desprenderá que tan afortunado fué el precepto en 
estudio, que establecía que nada ni nadie podía descono-
cer la plena validez y aplicación del principio de la es
tabilidad, el cual tenía efectos absolutos, ya que el de~ 

conocimiento por parte del •patrón del derecho del trabaj~ 

dor a la permanencia indefinida en su trabajo, ponía al -
trabajador, por este simple hecho en posesión de derecho
de pedir el cumplimiento del contrato en todos sus térmi
nos, traducido esto, en la reinstalación, o bien a indem
nizarlo con el importe de tres meses de salario, tal y c~ 

mo se encontraba previsto en el texto original de las --
fracciones· XXI y XXII del apartado "A" del artículo 123 -
Constitucional que a la letra dicen: 

" XXI.- Si el patrón se negare
ª someter sus diferencias al ar 
bitraje, o a aceptar el 1 audo :
pronunciado por la junta, se da 
rá por terminado el contra to de 
trabajo y quedará obligado a in 
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demnizar al obrero con el impor 
te de tres meses de salario ade 
más de la responsabilidad que~ 
le resulte del conflicto. Si la 
negativa fuere de los trabajad.Q. 
res, se dará por terminado el -
contrato de trabajo. " 

" XXII.- El patrono que despida 
a un obrero sin causa justifica 
dá o por haber ingresado a una~ 
asociaci6n o sindicato o por ha 
ber tomado parte en una huelga~ 
lícita, estará obligado a elec
ci6n del trabajador a cumplir -
el contrato o a indemnizarlo -
con el importe de tres meses de 
salario. Igualmente tendrá esta 
obligaci6n cuando el obrero se
retire del servicio por falta -
de probidad de parte del patrón 
o por recibir de él malos trata 
mientos, ya sea en su persona o 
en la de su cónyuge, padres, hi 
jos o hermanos. El patrón no po 
drá eximirse de esta responsab1 
lidad cuando los malos tratami~ 
entes provengan de dependientes 
o familiares que obren con el -
consentimient0 o tolerancia de
é 1 . " 

Pero al transcurso del tiempo, y debido a la 
forma errónea en la que eran interpetadas las fracciones
XXI y XXII del citado artículo 123 Constitucional, fué n~ 
cesario que nuestro máximo tribunal, fijara las bases de
interpretación y aplicación del citado precepto legal, m.Q_ 
tivo por el cual en el año de 1936, y en revisión del jui 
cio de amparo promovido por el Sr. Gustavo Adolfo de la -
Selva, ante la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, y como autoridades responsables el Juz-
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gado Primero de Distrito en materia Administrativa en el
Distrito Federal, y la Junta Especial número 2 de la Jun
ta Federal de Conci1iaci6n y Arbitraje, dict6 los conside 

randos y resolutivos siguientes: 

"l.- La existencia del acto re
clamado ha quedado debidamente
comprobado con los informes de
las autoridades responsables. 

2.- La fracción XXII del artí
culo 123, según lo sostenido -
poi esta Sala en algunas de sus 
ejecutorias, vino a resolver el 
grave problema relativo a la -
terminación unilateral de los -
contratos de trabajo: el dere-
cho común admitía, en todos a-
quellos contratos en que no se
había fijado un plazo de dura-
ción, o sea que no se había ce
lebrado para la conclusión de -
una obra determinada, que cual
quiera de las partes podría dar 
lo por terminado exigiendo a lo 
mas, un aviso anticipado, cuya
duración variaba entre ocho y -
treinta días; y como, en reali
dad, los contratos de trabajo -
se celebran siempre por tiempo
indefinido, existió en la gran
mayoria de los casos la posibi
lidad de 1os patrones a despe-
dir a voluntad a sus trabajado
res, ·ante la gravedad de esta -
situación, que hacía inestable
la posición de los trabajadores 
en las empresas, la fracción -
XXII del artículo 123 determinó 
que el patrón podía despedir a
sus obreros sin causa justifica 
da y apareciendo evidente que = 
el espíritu de ese artículo era 
corregir, precisamente aquella-
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situación de los contratos por
tiempo indeterminado, la Ley f~ 
deral del Trabajo, al reglamen
tarlo, estableci6 que los con-
tratos por tiempo indeterminado 
no podrían concluir sino por c~ 
usa justificada, motivos imput~ 
bles al trabajador, o necesida
des de carácter técnico o econó 
mico. En esa virtud, el contra~ 
to por tiempo indeterminado que 
es el que fundamentalmente, dió 
lugar al problema mencionado, -
no puede darse por concluido -
por voluntad del patrón sino cu 
ando concurran esas causas jus~ 
tas a que se ha hecho referen-
cia: Ahora bien, la fracción -
XXII concede al trabajador que
ha sido despedido, dos acciones 
la de reinstalación y la de pa
go de tres meses de salario, y
la razón de esa dualidad de ac
ciones está en que el despido
puede originar, en multitutl de
casos, que el trabajador no se
sienta ya contento o no este de 
acuerdo, precisamente por lo in 
justificado del despido, con -~ 
continuar trabajando en la em-
presa, y entonces, en lugar de
la reinstalaci5n opte por una -
indemnización atento a lo dis-
puesto por el carácter imperati 
vo del artículo 123, cuyas nor= 
mas imponen, en todo caso, de -
manera obligatoria, resulta evi 
dehte que t~do acto o toda. dis= 
posición que tienda a destruir
el derecho del trabajador, es -
contrario al texto y al espíri
tu de la referida fracción XXII. 

3.- Tanto la autoridad respon
sable como el Juez de Distrito, 
se apoyan en la fracción XXI --
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del artículo 123 afirmando que
los derechos concedidos al tra
bajador en la fracción XXII se
encuentran limitados por aque-
lla; mas es indudable que este
criterio es contrario al espíri 
tu del artículo 123 y a la nat~ 
raleza misma del derecho del -
trabajo, porque si se da este -
alcance a la fracción XXI, re
sultaría que es en multitud de
casos, se harían nugatorios los 
derechos de los trabajad~res. -
Esto último se pone de manifies 
to si se consideran los diferen 
tes derechos que el repetido ar 
tículo 123 otorga a los obrero~ 
entre ellos el relativo a la -
obligación de los patronos de -
indemnizar a sus obreros por -
los riesgos profesionales; si -
la fracción XXi autorizara al -
patrón, en todo caso, a no sorne 
terse al arbitraje de la junta: 
o a no aceptar el laudo, cuando 
el trabajador exija su inaemni
zación por accidente sufrido en 
el servicio, o por enfermedad -
profesional contraída, podrían
los patrones para eludir el cum 
plimiento de esta obligación ma 
nifestar que ~o se sometían al= 
arbitraje de la junta, pues en
este caso no tendría sino una -
responsabilidad limitada, pago
de tres meses de salario y la -
responsabilidad del conflicto -
fijada en los artículos 601 y -
602 de la Ley Federal del Traba 
jo, responsabilidades que son= 
menores a las que corresponden
ª los riesgos profesionales, -
ocurre a propósito de los res-
tantes derechos, pues si un pa
trón deja de cubrir durante un
largo período de tiempo su sala 
rio al trabajador, podría --= 
igualmente, eludir el pago no -
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sometiendose al arbitraje d~ la 
junta. Ahora bien, esta solu--
ción es evidentemente contraria 
a la naturaleza del derecho del 
trabajo y al espíritu que infor. 
ma el artículo 123, pues no pue 
de entenderse que el legislador 
hubiera querido garantizar los
derechos de los obreros y al -
mismo tiempo hubiera consignado 
la posibilidad de que los patr~ 
nos dejaran de cumplir las obli 
gaciones respectivas. 

4.- Como consecuencia de lo ex 
puesto, debe de decirse que la 
fricción XXI del artículo 123 -
Constitucional, no tiene aplica 
ción cuando los trabajadores in 
tentan la acción de reinstala-~ 
ción, puesto que, si se aplica
ra se haría nugatorio el dere-
cho concedido a los trabajado-
res en la fracción XXII, porque 
bastaría la negativa del patro
no de someterse al arbitraje pa 
ra que el derecho de elección ~ 
de los trabajadores entre las -
acciones de reinstalación y pa
go de la indemnización de tres
meses de salario, dejaran de -
producir efectos, y, por la mis 
ma razón, tampoco pueden tener~ 
aplicación los artículos 601 y-
602 de la Ley Federal del Traba 
jo. .-
Atento lo anterior, procede -

conceder el amparo para el efec 
to de que se declare que la --~ 
fracción XXI del artículo ·123 -
Constitucional y los artfculos-
601 y 602 de la Ley Federal del 
Trabajo no son aplicables al ca 
so, y que consiguientemente los 
patronos están obligados a cum
plir los laudos que dicten las
Juntas de Conciliación y Arbi--



traje en acción de demandas de
reinstalaci6n. 

Por lo expuesto y con fundame~ 
to en los artículos3o. transito 
rio de la Ley de Amparo en vi-~ 
gor y 7o. transitorio de la Or
ganización del Poder Judicial -
de la Federación,es de fallarse 
y se falla: 

PRIMERO.- Se revoca la sen
tencia de primera instancia. 

SEGUNDO. - La justicia de la 
unión Ampara y Protege a 1 Sr. -
Gustavo Adolfo de la Selva, con 
tra' actos que reclama de la Jun 
ta Especial No. 2 y del Presi-=
dente de la Federal de Conciiia 
ción y Arbitraje, consistente:
en la resolución de 23 de ju-
lío de 1935, dictada en el ex-
pediente F/933/5046/1357, re1a
tivo a la reclamación que pre-
sentó en contra de la Compafi~a
de Tranvías de México, S.A., y
en la ejecución de esa misma re 
solución 2 cargo del presidente 
de la junta. 

TERCERO.- Notifiquese, pu-
bl ,quese y devuelvance los au-
tos, con testimonio de esta re
sol uci6n al juzgado de su ori-
gen, y en su oportunidad arch,~ 
vese el toca. 

Así lo resolvió la Cuarta -
Sala de la Suprema Corte de Jus 
ticia de la Nación por unanimi~ 
dad de cuatro votos, siendo re
lator el C. Ministro Inárrito,
no asistió a la cesión previo -
aviso el C. Ministro González -
Blanco. Firman los C.C. Presi--
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dente y Ministros presentes con 
·el Secretario con el Secretario 
que da f~." 

A raíz de esta resolución dictada por la coE 
te, las Juntas de Conciliación se vieron en la obliga--
ción no solo de respetar, sino de procurar la debida ob
servancia de aplicabilidad del principio garante de la -
estabilidad consignada en la fracción XXII del artículo-
123 Constitucional; 

No pasó mucho tiempo antes de que, dando un
giro total a la correcta interpretación que de la multi
citada fracción XXII se había realizado, volviera la Su
prema Corte de Justicia a dictar nuevos criterios de la
forma en la que debía de interpretarse la fracción que -
fijaba el principio de estabilidad, volviendo a los cri
terios anteriores y fijandose como base la de que en vir 
tud de tratarse la reinstalación de los trabajadores en
sus empleos, de una obligación de hacer, esta era de im
posible realización conforme a lo establecido por los ªt 
tículos 1949, hoy 1943 del Código Civil vigente, que en
resumen establece que las condiciones imposibles de dar
º hacer anulan las obligaciones que de ella dependan, -
por lo que tomando como base un concepto civilista, se -
resolvió que la obligación de reinstalar era imposible -
de ejecutar, y por-lo tanto, esta debería de traducirs~

en el simple pago de daños y perjuicios, como se despre~ 
de de la ejecutoria dictada por el Supremo Tribunal en -
el Amparo Directo número 4271 del año de 1940, interpue~ 

to por Osear Cué en contra del laudo dictado por el tri-
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bunal de trabajo, misma tesis que posteriormente fué to
mada como base de interpretaci6n por las juntas para 1a
ap1 icaci6n de las fracciones XXI y XXII del apartado "A" 
del artículo 123 Constitucional, y que dice: 

" REINSTALACION FORZOSA DE LOS
OBREROS, IMPROCEDENCIA DE LA.-
Cuando se demanda por algún --
obrero que haya sido despedido
i njustifi cadamente, la reinsta
lación, se está en presencia de 
una obligación de hacer, porqu~ 
si de acuerdo con lo previsto -
eri el artículo 1949 del Código
Ci vil vigente, se debe entender 
por obligación de hacer, la --
prestación de un hecho, reinstc 
lar a un trabajador, tiene for~ 
zosamente que ser una obliga--
ción de hacer, porque el hech~ 
que presta el patrón, es el de
devol verle al obrero su empleo, 
es decir, la vuelve a proporcio 
nar su trabajo para que pueda ~ 
operar el contrato respectivo -
que estaba en suspenso. Estable 
cido lo anterior, se tiene nece 
sariamente que aceptar también~ 
que en las obligaciones de ha-
cer, la ejecución forzosa es im 
posible. Tanto la doctrina como 
nuestro derecho común y los an
tecedentes de la Ley Federal -
del Trabajo, así como esta, --
aceptan tal premisa. En efecto, 
el cumplimiento de un contrato
produce dos acciónes a favor -
del acreedor, que son: exigir -
el cumplimiento forzoso, cuando 
sea posible, o, en su defecto.
la rescisión del contrato y el
pago de los daños y perjuicios; 
y así se estableció tanto en el 
artículo 600 de la Ley Federal-

. --
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del Trabajo, como en la exposi
ción de motivos que el presiden 
te de la república envió al con 
greso con el proyecto de la Ley 
Federal del Trabajo, de fecha -
12 de marzo de 1931, la cual en 
el párrafo cincuenta y dos di-
ce: " si la obligación es la de 
reinstalar a un trabajador en -
su puesto ( obligación de ha--
cer), y el patrón se resiste a 
cumplirla, por aplicación de -
los principios del derecho co-
mún, la obligación se transfor
ma en la de pagar daños y per-
juicios ". Sentado, pues, que
la reinstalación es una obliga
ción de hacer y que la ejecu--
ción forzosa de esta es imposi
ble, es procedente estudiar aho 
rala forma de aplicación e in:
terpretación de las fra-ciones
XXI y XXII del citado artículo-
123 Constitucional. La fracción 
XXII del citado articulo .123 -
Constitucional, establece que -
cuando el patrón despide a un -
obrero, sin causa justificada,
º por haber ingresado a una aso 
ciación o sindicato o por haber 
tomado parte en una huelga líci 
ta, estará obligado, a eleccióñ 
del trabajador, a cumplir en -
contrato, o a indemnizarlo·con
el importe de tres meses de sa
lario; y la fracción XXI del -
propio artículo establece a su
vez, que si el patrono se nega
re a someter sus diferencias al 
arbitraje o a aceptar el laudo
pronunciado por la junta, se da 
rá por terminado el contrato de 
trabajo y quedará obligado a in 
demnizar al obrero con el impor 
te de tres meses de salario, _7 
además de la responsabilidad en 
el conflicto. Estas disposicio
nes son bastante claras y fijan 
la posici6n, en casos semejan--
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tes, tanto del trabajador como
del patrono, de acuerdo por --
otra parte con lo establecido -
por los artículos 600, 601 y --
602 de la Ley Federal del Trab! 
jo. Es evidente además, que tr! 
tandose de una obligación de h! 
cer como es la reinstalación pe 
dida, su incumplimiento se re-~ 
suelve en el pago de daños y -
perjuicios, de conformidad con
la doctrina y con todos los pr! 
cedentes legislativos, según se 
ha demostrado ya en lineas ante 
riores. Así, lo establece el ar 
tículo 1949 ya citado, del CódI 
go Civil vigente, y este princl 
pid ha sido confirmado en las -
fracciones XXI y XXII del artí
culo 123 Constitucional, y limi 
tado, tratandose de los confl ic 
tos entre el patrono y el traba 
jador, al caso en que se puede~ 
dar por terminado el contrato -
de trabajo sin mas consecuen--
cias para el patrono, que el pa 
go de tres meses y la responsa~ 
bilidad del conflicto, y sin -
que las fracciones del precepto 
Constitucional de que se trata, 
pueda tener aplicación para los 
conflictos ecunómicos y de or-
den distinto al de la pugna in
dividual entre el patrón y el -
obrero. No es admisible ni con
veniente, por otra parte, que -
estando distanciados uno del -
otro, por motivos que pueden -
ser múltiples y grávez, conti-
núen sin embargo en una rela--
ción forzada que perjudicaría -
el equilibrio y la armonía que
debe existir entre el capital y 
el trabajo, para la mejor pro
ducción; por último, aparte de
lo antijurídico y hasta monstru 
oso que sería ejercer violencia 
en las obligaciones de hacer, -
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la reinstalaci6n pedida equival 
dría a considerar el contrato-
de los trabajadores con el ca-
rácter de vitalicios, cosa que
conduciría a los extremos conde 
nados por el artículo quinto -~ 
Constitucional, que prohibe que 
se lleve a efecto ningún contra 
to, pacto o convenio que tenga~ 
por objeto el menoscabo o el -
irrevocable sacrificio de la li 
bertad de los hombres, ya sea·= 
por causa de trabajo, de educa
ci6n o de voto religioso. En -
conclusión, por todas las razo
nes ya apuntadas con anteriori
dad, es decir, porque las frac
ciánes XXI y XXII del artículo-
123 Constitucional, se comple-
mentan entre sí, toda vez que -
dichas fracciones conceden al -
trabajador el derecho de exigir 
el cumplimiento forzoso del con 
trato de trabajo, o bien, el pa 
go de los dafios y perjuicios, ~ 
por otra parte, cuando se dice
que el patrono puede negarse a
aceptar el laudo de la junta o
a someter sus diferencias al ar 
bitraje en los casos de cumplT 
miento de contrato de trabajo,~ 
están subordinando el derecho -
del trabajador a la naturaleza
de las obligaciones cuyo cumpli 
miento se exige, y es claro que 
ni el legislador ni el juzgado~ 
pueden llegar a hacer cumplir -
obligaciones de imposible reali 
zaci6n, ni tampoco se puede de= 
jar al trabajador sin la justa
compensaci6n, por la negativa -
del dador del trabajo, a cum--
pl ir con las obligaciones de ha 
cer ya contraídas. -
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11 CONSIDERANDO: 

1.- El quejoso expone como --
agravios los que a continuación 
se transcriben literalmente: -
a).- La resolución de veintiCU! 
tro de agosto, del presente añ~ 
viola en mi perjuicio la frac~
ci6n XXII del artículo 123 de -
la Constituci6n Federal, porque 
rompe el contrato de trabajo -
que tengo celebrado con la em-
presa Standard Fruit, sin mi -
co~sentimiento, y la Junta ESP! 
cial número tres de la Federal
de Conciliación y Arbitraje al
dictar dicha resolución, que -
hoy recurro, no tomó en consi-
deración lo expresado en la dis 
posición invocada, y que a la ~ 
letra dice " el patrono que des 
pida a un obrero sin causa jus~ 
tificada, o por haber ingresado 
a una asociación o sindicato, o 
por haber tomado parte en una -
huelga lícita, estará obligado, 
a elecci6n del trabajador, a -
cumplir el contrato o a indemni 
zarlo con el importe de tres me 
ses de sal ario ". En el presen=
te caso, no se tom6 en conside
ración que el propio laudo de -
dos de agosto del presente año. 
condena en su punto resolutivo
tercero, a la empresa demandada 
a reinstalarme en el trabajo -
que venía desempeñando hasta an 
tes del presente conflicto, y~ 
que esta condena fué en virtud
de que así lo solicité en mi es 
crito inicial de demanda. Habi~ 
endo optado por la reposición -
en mi trabajo, y estando el pa
trono obligado a cumplir con mi 
contrato de trabajo, de acuerdo 
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con lo dispuesto por la frac·-
ci6n XXII del artfculo 123 Cons 
titucional, no puede la junta~ 
responsable, sin mi consentimi
ento, romper el contrato de tr~ 
bajo; b).- Que el patr6n al CO! 
testar la demanda manifest6 que 
me separaba por haber ingresado 
a un sindicato de resistencia y 
si la junta conden6 a que se me 
reponga en el trabajo, no puede 
con su resolución de veinticua
tro de agosto romper el contra
to de trabajo, como seria tanto 
como contradecirse, ya que en -
dos de agosto condenó a la re-
instalación en mi trabajo y pa
go ~e salarios c~idos hasta la
fecha en que se me reinstale, -
le manifesté a la H. Junta que
no estaba dispuesto a que se de 
clarara roto el contrato de tri 
bajo, acogiendome al beneficio~ 
de 1a Jurisprudencia de la H.

Cuarta Sala de la Suprema· Corte 
de Justicia de la Nación ha de
finido al interpretar las frac
ciónes XXI y XXII del artículo-
123 Constitucional; a pesar de
mi inconformidad, la junta res
ponsable, declara roto mi con-
trato de trabajo, sin tornar en
cuenta lo manifestado por la em 
presa al dar contestaci6n a la~ 
demanda de que se me separaba -
por ingresar a un sindicato y -
lo dispuesto expresamente en la 
fracción XXII del artículo 123-
Constitucional, de que cuando -
fuera ese el motivo del despid~ 
el patr6n tiene obligaci6n de -
cumplir con el contrato de tra
bajo y pagar los salarios cai-
dos hasta la fecha en que se me 
reinstale. 

3.- J,.9s agravios ·transcritos '
con a~erioridad se encuentran-
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infundados, como se demuestra a 
continuación: en primer término 
debe establecerse que cuando se 
demanda por algún obrero que h~ 
ya sido despedido injustificada 
mente la reinstalaci6n. se esta 
en presencia de una obligación
de hacer. porque. si de acuerdo 
con lo previsto por·el articulo 
1949 del Código Civil vigente.
se debe entender por obligación 
de hacer la prestaci6n de un he 
cho, reinstalar a un trabajador 
tiene forzosamente que ser una
obl igaci6n de hacer. porque el
hecho que presta el patrono es
el de devolver al obrero su em
pleo, es decir, le vuelve a 
proporcionar el trabajo para -
que pueda operar el contrato -
respectivo que estaba en suspen 
so, por otra parte, sin necesi~ 
dad de realizar un estudio rnuv
detallado de esta cuestión, de
be decirse que esta Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en los juicios de
arnparo números 6251/34, 138-35-
Y 3532-34, reconoció que la re
instalación de un trabajador en 
su empleo es una obligaci6n de
hacer. cuando en dichos amparos 
se dijo, entre otras cosas lo -
siguiente: " Tratandose de la -
acción de reinstalación. no ti
ene aplicación el artículo 122-
de la Ley Federal del Trabajo.
porque lo que se demanda, es -
una obligación de hacer, consis 
tente en la reinstalación del ~ 
trabajador en su empleo ". De -
donde. concluyendo, se tiene -
que de acuerdo con la doctrina. 
con nuestro derecho común y con 
los antecedentes sentados por -
esta Cuarta Sala, reinstalar a
un trabajador es una obligación 
de hacer. Establecido lo ante-
rior, se tiene necesariamente -
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que aceptar también que en las
obl igaciones de hacer la ejecu
ción forzosa es imposible. Tan
to ·la doctrina, como nuestro de 
recho común y los antecedentes= 
de la Ley Federal del Trabajo,
asf como esta, aceptan tal pre
misa. En efecto, el cumplimien
to de un contrato produce dos -
acci6nes a favor del acreedor y 
que son: Exigir el cumplimiento 
forzoso, cuando sea posible, o, 
en su defecto, la rescisión del 
contrato y el pago de daños y -
perjuicios, y asf se estableció 
tanto en el articulo 600 de la
Ley Federal del Trabajo como en 
la ~xposici6n de motivos que el 
presidente de la república en-
vi6 al congreso, en su proyecto 
de la Ley Federal del Trabajo -
de 12 de marzo de 1931, en el -
párrafo cincuenta y dos, en áor. 
de se dice: tt si la obligación~ 
es la de reinstalar a un traba
jador en su puesto (obligación
de hacer) y el patrono se resis 
te a cumplirla, por aplicación~ 
de los principios del derecho -
común, la obligación se trans-
forma en la de pagar daños y -
perjuicios ".·sentado pues, que 
la reinstalación es una obliga
ción de hacer y que la ejecu--
ci 6n forzosa de esta es imposi
ble, es procedente estudiar aho 
ra la forma de aplicación e in= 
terpetaci6n de las fracciones -
XXI y XXII del articulo 123 --
Constitucional. Se tiene, en -
primer lugar, que la fracción -
XXII del citado articulo 123 -
Constitucional establece que cu 
ando el patrón despida a un --= 
obrero sin causa justificada o
por haber ingresado a una aso-
ciaci6n o sindicato o por haber 
tomado parte en una huelga lfci 
ta, estará obligado, a eleccióñ 
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estas. las cuales segGn nuestro criterio, no forzosamente 
deben ser cuatro, toda vez que la ley se refiere lisa y -

llanamente a • mas de tres faltas • por lo que en este -
orden de ideas nos encontramos parcialmente de acuerdo -
con to sustentado por Breña Garduño y Cavazos Flores. --
quienes dicen que n se ha considerado que tres faltas y -

media en el término de treinta días dan lugar a la resci
si6n del contrato. ya que la ley habla de más de tres fal 
tas, y donde la ley no distingue, no se debe distinguir, 
igual criterio puede aplicarse cuando existan siete me--
dias faltas en el mismo lapso .• (ll) 

Nuestro pare.al desacuerdo con los autores -
citados se debe al hecho de que estos plantean la posibi-
1 idad del trabajador de poder incurrir en faltas a una 
parte de su jornada de trabajo cuando esta se presenta en 
forma discontinua, contando esta como una media falta, y
asf el trabajador pueda acumular seis medias faltas ~n el 
término señalado por.la ley, sin que esto pudiera llegar
a hacer procedente la causal rescisoria sin responsabili
dad para el patrón, lo cual nos parece fuera de toda 16gi 
ca jurídica, ya que consideramos que si la ley habla de -
más de tres faltas, las tres primeras en las que incurra
el trabajador, deber.in de considerarse unitariamente~ sin 
tomar en consideración la continuidad o discontinuidad de 
la jornada de trabajo, por lo que en el caso de que se -
cumpla lo anterior, y en el supuesto de que esta, o sea -
la jornada se preste en forma discontinua, la media falta 
en la que incurra el trabajador, pondrá en posesión de d~ 

recho al empleador para rescindir el contrato de trabajo
al empleado con causa justificada. 

(11).- Cavazos Flores Baltasar., Nueva Ley -
Federal del Trabajo Tematizada, aa -
edtctGn, Editorial Trillas~ S.A., --
Mfiiico 1980, p. 169. 
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Ahora bien, para que pueda proceder esta ca~ 
sal, es necesario que el trabajador incur~a en las faltas 
sin permiso previo del patr6n, o sin causa justificada; -
al efecto de establecer perfectamente lo que debemos en-
tender por permiso para los fines de este precepto, el e~ 

al, a la vez e indefectiblemente implica autorización --
otorgada por el patrón para faltar, nuestro máximo tribu
nal señala que esta, o sea la autorización patronal debe
existir para que pueda derivarse el permiso, y así lo ha
ce sentir en la Tesis Jurisprudencial que transcribimos: 

" No basta la simple solicitud
del permiso a que tenga derech~ 
ni el aviso de que se va a fal
tar a las labores, sino que se-

· requiere la aprobación del pa-
trón, y si el trabajador falta
ª su trabajo sin esperar la con 
cesión del permiso, el cese es= 
justificado. En consecuencia, -
el laudo reclamado que no lo de 
terminó as1, es violatorio de= 
garantías, y debe concederse el 
amparo solicitado. 

Amparo Directo 3713/54. Petro-
leos Mexicanos, 9 de diciembre
de 1954.- 5 votos.- Ponente: A. 
Pozo. 

Amparo Directo 1112/63.- Teresa 
Meugnioto Saldaña.- 26 de febre 
ro de 1970.- 5 votos.- Ponente~ 
Cristina Salmorán de Tamayo. 

Amparo Directo 6097/64.- Felipe 
Patiño Dominguez.- 7 de septiem 
bre de 1967.- Unanimidad de 4 = 
votos.- Ponente: Alfonso Guzmán 
Neira. 

Amparo Directo 5895/70.- Raymun 
do Maciel Córdoba.- 24 de septf 
embre de 1979.- 5 votos.- Poneñ 
te: Manuél Yañez Ruiz. -
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En tal virtud, y tomando en consideración lo 
establecido por el articulo 20 de la Ley Federal del Tra
bajo, que a la letra dice: 

• Artículo 20.- Se entiende por 
relaci6n de trabajo, cualquiera 
que sea el acto que le de orí-
gen, la prestación de un traba
jo personal subordinado a una -
persona mediante el pago de un
salario. 
Contrato de trabajo, cualquiera 
que sea su forma o denominación, 
es aquel por virtud del cual -
una persona se obliga a·prestar 
a otra un trabajo personal sub
ordinado, mediante el pago de -
un salario. 
La prestación de un trabajo a -
que se refiere el párrafo prime 
ro y el contrato celebrado pro= 
ducen los mismos efectos. " 

El trabajador tiene la obligación primordial 
de concurrir a su trabajo, en la forma en la que lo hubi~ 
re convenido en el respectivo contrato; y siendo esta la
primera y más importante de las obligaciones del trabaja
dor, es deber ineludible de este cumplirla, salvo que --
exista una causa justificada o justificable de dicho in-
cumplimiento, y esta solo existe, o bien, cuando es auto
rizada por el patrón, o bien cuando el trabajador se ve -
materialmente imposibilitado para cumplirla; existe por -
otro lado, causas por las que el trabajador queda eximido 
del cumplimiento de la obligación de concurrir a su em--
pleo, siendo que pueden ser estas con la obligación patr~ 
nal de seguir cubriendo los salarios, o bien liberandolo
de esta obligación como se establece en el artículo 42 de 
la ley de la materia en relación con el artfculo 43 del -
propio ordenamiento; como causa justificada con derecho a 
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percibir e- salario, encontramos la presupuestada por el
articulo 498 de la ley; y finalmente encontramos las pre
vistas por el articulo 427, que establece las causas de -
suspensi6n temporal de la relaci6n de trabajo; 

Pero en los supuestos marcados por la ley, -
se requiere indefectiblemente el motivo material o físico 
que a él, o sea al trabajador, en lo personal le impida -
concurrir a sus labores, tal y como se desprende de las -
Tesis Jurisprudenciales dictadas por nuestro máximo tribu 
nal, y que son citadas por Ramírez y Fonseca, y que dicen: 

" Para que una falta de asisten 
cia al trabajo pueda justificar 
se, pese a no haber solicitado~ 
el permiso o darse el aviso co
rrespondiente al patrón, se re
quiere que el trabajador se ha
ya visto impedido a asistir a -
sus labores por circunstancias
que no pudo preveer, ya que si
tuvo oportuno conocimiento de -
los motivos que le impedían --
asistir a su trabajo y no obs-
tante ello decidi6 faltar, sin
solicitar permiso o cuando me-
nos dar aviso. La inasistencia
respectiva será injustificada." 

Amparo Directo 932/1972.- RaGl
Espinoza Olivera.- junio 16 de-
1972.- Unanimidad de 4 votos.
Ponente: Mtro. Manuel Yañez --
Ruiz. 

" La causa justificada a que se 
refiere la fracción X del arti
culo 122 de la Ley Federal del
Trabajo, como excepción para -
que no se rescinda el contrato
de trabajo de quien falta por -
más de tres veces a sus labores 
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en un perfodo de treinta dfas,
debe entranar la imposibilidad
del trabajador de presentarse -
a su trabajo. por un motivo mat~ 
rial o físico que a él, en lo -
personal, le impida concurrir a 
cumplir la labor a que lo obli
g6 el contrato de trabajo. La -
enfermedad del trabajador puede 
ser una causa que justifique su 
inasistencia, si esta es de tal 
manera grave que le impida des! 
rrollar sus labores con normali 
dad y abandonar su hogar para ~ 
concurrir al centro de trabajo. 
También la necesidad de concu-
rrir a recibir atenci6n médica
urgente es otro motivo que jus
tifica la falta; pero la necesi 
dad que alegue de acompañar a ~ 
un familiar para recibir esa -
atenci6n no queda comprendida -
en autos si no queda también -
plenamente probado el padeci--
miento atribuido al familiar, -
por lo que en caso contrario no 
tendrá causa justificada para -
faltar a su trabajo. " 

Amparo Directo 1487/1971.- Ins
tituto Mexicano del Seguro So-
cial .- Agosto 19 de 1971.- 5 vo 
tos.- Ponente: Mtra. María Cris 
tina Salmorán de Tamayo.- 4a. ~ 
Sala.- 7a. Epoca. Vol. 32, Quin 
ta parte, pag. 19. -

.Por último, diremos que la justificaci6n de
la falta,debe darse ante el patr6n, y que esta debe dar~e 

precisamente al momento de reintegrarse a sus labores si
empre y cuando no le haya sido posible comunicar con ant~ 

laci6n que faltaría o que existe imposibilidad en el mo-
mento para concurrir a desempeñar sus labores, tal y como 
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lo establece la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, -
al decir: 

u Para que una falta de asiste~ 
cia al trabajo pueda justificar 
se a pesar de no haberse solicI 
tado el permiso o dar.se el avi
so correspondiente al patr6n, -
se requiere que el trabajador -
se haya visto impedido a asis-
tir a sus labores por circuns-
tancias que no pudo prever, ya
que si tuvo oportuno conocimie~ 
to de los motivos que le impe-
dían a asistir a su trabajo y -
no obstante ello decide faltar, 
sin solicitar permiso, o cuando 
menos dar aviso, la inasisten-
cia respectiva será injustific! 
da. " 

Amparo Directo 932/1972.- Raúl
Espinoza Olivera.- junio 16 de-
1972.-"Unanimidad de 4 votos.-
Ponente: Mtro. Manuél Yañez --
Ru1 z. 

En cuanto a la causal rescisoria establecida 
en la fracci6n XI de la ley de la materia que dice: udes~ 
bedecer el trabajador al patr6n o sus representantes, sin 
~ausa justificada, siempre que se trate del trabajo con-
tratado; " 

Esta causal no amerita mayor comentario, ya
que en primer lugar debe existir desobediencia por parte
del trabajador a una orden recibida del patr6n o de sus -
representantes, que conforme a lo establecido por el arti 
culo 11 de la ley, debemos entender por "los directores.
administradores, gerentes y demás personas que ejerzan -
funciones de direcci6n o administraci6n en la empresa o -
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establecimiento, serán considerados representantes del P! 
trén, y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con
los trabajadores."; 

Además, esta orden desobedecida por el trab! 
jador debe ser anica y exclusiv~mente respecto del traba
jo contratado, por lo que para la ~rocedencia di la cau-
sal que citamos, es necesario que hubieran quedado previa 
y específicamente determinadas en el contrato de trabajo
las funciones a desempeñar por el trabajador, ya que de -
otro modo, la desobediencia a que se refiere esta causal
será dificil de probar, esto con apo~o en lo establecido
por nuestro máximo tribunal en la tesis jurisprudencial -
siguiente: 

n Jurídicamente resulta induda
ble que para que pueda tenerse
como causal justificada de res
cisión del contrato de trabajo
la desobediencia del trabajado~ 
a órdenes recibidas por el pa-
trón, es preciso que se demues
tre que tal desobediencia se re 
firió a órdenes relacionadas -~ 
con las obligaciones que el pro 
pio contrato imponga al trabaja 
dor. " -

Amparo Directo 6429/56.- Adolfo 
Soberanes, 9 de marzo de 1960.
unanimidad de 4 votos.- Ponente 
Gilberto Valenzuela. 

La fracción XII del citado articulo 47 de la 
Ley Federal del Trabajo, que dice: 

• XII.- Negarse el trabajador -
a adoptar las medidas preventi
vas o a seguir los procedimien
tos indicados para evitar acci
dentes o enfermedades; " 
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Tiene como objeto fundamental sancionar la -
conducta negligente de los trabaja~ores a adoptar las me
didas preventivas al efecto de lograr la seguridad y pro
tección tanto personal como del centro de trabajo, ya que 
de nada valdría exigir a los empleadores el adoptar dispQ 
sitivos especiales y medidas de seguridad para la protec
ci6n de los empleados, y dejar a la libre voluntad de es
tos cumplir o no con los mismos, y al efecto la propia -
ley reforz6 esta idea al establecer en la fracción 11 del 
artículo 134 y I del 135 lo siguiente: 

" artículo 134.- Son obligacio
nes de los trabajadores: 

II.- Observar las medidas
preventivas e higiénicas que -
acuerden las autoridades compe
tentes y las que indiquen los -
patrones para la seguridad y -
protección personal de los tra
bajadores; " 

" articulo 135.- Queda prohibi
do a los trabajadores: 

l.- Ejecutar cualquier ac
to que pueda poner en peligro -
su propia seguridad, la de sus
compañeros de trabajo o la de -
terceras personas, así como la
de los establecimientos o luga
res en que el trabajo se desem
pefie; " 

Por lo que podemos deducir del precepto le-
gal en estudio y de los artículos relacionados, que la i~ 

tención primordial del legislador fué la de asegurar el -
desemvolvirniento de las labores de trabajo en un ambiente 
de higiene y seguridad, protegiendo de tal forma la salud 
y la seguridad de los trabajadores, que la desobediencia
de estos, de las normas que los protegen, dan como resul-
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tado la procedencia de una causal rescisoria, siendo in-
dispensable para esto, que la conducta del trabajador, -
contravenga disposiciones de carácter obligatorio, mismas 
que están contenidas entre otras en el reglamento de medi 
das preventivas y accidentes de trabajo, el reglamento de 
seguridad de los trabajadores de las minas y l~~ que de-
termine el consejo nacional de prevención de accidentes.
etc. Además de las que para el· fin indicado se señalen en 
el reglamento interior de trabajo, conforme a lo estable
cido por el articulo 423 de la Ley Federal del Trabajo. 

Ahora nos corresponde estudiar la fracción -
XIII del artículo 47 de la ley laboral, que dice: "concu
rrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguéz
o bajo la influencia de algGn narcótico o droga enervant~ 
salvo que en este G1timo caso, exista prescripción médica. 
Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner
el hecho en conocimiento del patrón y presentar la pres-
cripción suscrita p"or el médico;" 

En virtud de que la causal rescisoria en es
tudio plantea diversas cuestiones, y a efecto de hacer -
más claro su análisis, estudiaremos por separado los su-
puestos que esboza; 

En principio esta causal se refiere a la co~ 
currencia del trabajador a sus labores en estado de em--
briaguéz, es obvio que la causal rescisoria pretendió no
solamente acabar con esa lacra social que representa el -
alcoholismo, sino además quiso proteger la vida y la sa-
lud de los trabajadores. por un lado y por otro los bie-
nes de la empresa. por consiguiente debemos entender que
nuestro legislador al sancionar la presentación al traba
jo en estado de embriaguéz del empleado, no pretendfa so
lo dar a entender la comparecencia en ese estado, sino -
además pretendió sancionar el hecho de adquirir ese esta
do dentro de la jornada de trabajo, ya que precisamente -
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lo que se desea es proteger tanto la seguridad de la em-
presa como del trabajador mismo. 

Por otro lado, el solo hecho de adquirir el
estado de embriaguéz dentro de la jornada de trabajo, re
presenta una falta de probidad, ya que al caer en el su-
puesto establecido por la causal rescisoria, se encuen-
tra desatendiendo su obligación principal, que es la de -
estar a disposición del patrón, y por lo tanto se trans-
forma esto en un incumplimiento de su contrato de trabaj~ 

lo que trae como consecuencia inmediata una alteración de 
la disciplina dentro del centro de trabajo. 

Por otra parte, y refiriendonos a la forma -
de probar el estado de ebriedad que dió origen a la causa 
rescisoria del contrato de trabajo, consideramos que se -
ha dejado un tanto al arbitrio del patrón, ya que es este 
quien está facultado, a su muy personal apreciación, a -
rescindir el contrato de trabajo, basandose para tal efec 
to en una simole apreciación de tipo subjetivo, como pudo 
serlo, por ejemplo, el que el patrón califique indebida-
mente la conducta del trabajador como el que este se en-
cuentra en estado de ebriedad, cuando lo que realmente s~ 
cede sea que tenga aliento alcohólico, convirtiéndose es
te en un hecho de difícil prueba para el trabajador en el 
juicio respectivo, ya que por tratarse de una situación -
característica que desaparece con el simple transcurso -
del tiempo, este es catalogado por el patrón por la sola
apreciación, y por tanto, sin más trámite se concede al -
patrón la calidad de juez y parte para dar procedencia a
una causal rescisoria en la que para ser demostrada no se 
requiere el exámen médico que sería la forma técnica más
adecuada de garantizar al trabajador que no estará a mer
ced de los caprichos patronales para aplicarle una cau-
sal de terminación unilateral de su contrato de trabajo
por parte del patrón, que posiblemente no procedería, de-
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lo que desprendemos que solamente un análisis con sentido 
técnico como lo es un dictamen médico, es la única forma
en la que se puede determinar si el asalariado se encuen
tra o no bajo los efectos de las bebidas embriagantes. 

Por lo que respecta al uso de narcóticos o -
drogas enervantes, no debemos de perder de vista el requi 
sito primordial de la fracción en estudio, que es " conc~ 
rrir el trabajador a sus labores", lo que significa que
solo así es como se podrá rescindir la relación laboral -
del trabajador, ya que si, por ejemplo, un trabajador es
adicto a los narcóticos o drogas enervantes, pero fuera -
de los horarios del desempeño de sus labores, y aún más.
que la intoxicación referida no se realice en las horas -
anteriores al desempeño de su trabajo, la simple adicción 
que no trasciende en el desarrollo de sus actividades, no 
es causa suficiente para perpetuar el despido. 

La mencionada causal en estudio, plantea una 
excepción, que es el que la influencia de algún narcótico 
o droga enervante bajo la que se encuentre el trabajador, 
sea resultado de una prescripción médica, y siempre y --
cuando antes de empezar el obrero a desempeñar sus funciQ 
nes, haga del conocimiento del patrón tal situación, lo -
cual conforme a la sana crítica nos parece justo, toda -
vez que sería inverosímil que por estar el trabajador ba
jo la influencia de un narcótico o droga enervante pres-
crita por un médico, se le rescinda su contrato de traba
jo, pero creemos que esta medida en nada reduce el riesgo 
de accidente que provoque un trabajador que se encuentre
en esas circunstancias, por lo que nos encontramos ident! 
ficados con lo expresado por Ramírez y Fonseca cuando di
ce que: " a nosotros nos parece lógica la inasistencia; -
indudablemente que resulta injusto despedir a un trabaja
dor por estar bajo la influencia de algún narcótico o dr~ 
ga enervante como consecuencia d~ un tratamiento médico.-
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Lo que no entendemos, y Mario de la Cueva tuvo una influ
encia determinante en el contenido de la Ley de 1970, en
como no advirtieron los señores designados por el gobier
no para formar parte de la comisión, que la prescripci6n
suscrita por el médico en nada puede reducir el riesgo de 
que un trabajador labore sin estar en el pleno uso de sus 
facultades mentales. 

La solución era otra, y obvia. Que el traba
jador no trabaje en ese estado y se considere justificada 
la falta con la prescripción médica respectiva. " (l 2 l 

Por lo que con el autor antes señalado, pod~ 

mos concluir que en este caso lo más conveniente seria -
exonerar al trabajador del cumplimiento de sus obligacio
nes, ya que precisamente lo que se pretende proteger es -
la vida y la salud del trabajador, y en el caso concreto, 
con hacer del conocimiento del patrón tal situación, no -
se va a evitar el riesgo, sino lo único que se hace es ·· 
responsabilizar al 'empleador de las posibles consecuen··· 
cias que pudiera sufrir el trabajador en el desempeño de
su trabajo como resultado de haberle avisado, este a ···· 
aquél, que se encontraba bajo los efectos de alguna droga 
o narcótico. 

La fracción XIV sel articulo en estudio, se
refiere a la sentencia ejecutoria que imponga al trabaja
dor una pena de prisión que le impida el cumplimiento de
su relación de trabajo; 

Por lo que respecta a esta causal rescisoria, 
consideramos que es perfectamente clara, ya que se refie
re únicamente a la imposibilidad física del trabajador en 
el cumplimiento de su obligación primordial derivada de -
su contrato de trabajo, como lo es la prestación del ser
vicio; esta causal se encuentra condicionada, como su tex 
to mismo lo indica, a que la privación de la libertad se
derive de una sentencia ejecutoriada, ya que mientras tan 
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to la obligación del cumplimiento del contrato estará su~ 
pendida hasta en tanto no se presente la condici6n resol~ 
torta, como lo es el que sea dictada una sentencia y que
además esa sentencia y que además esa sentencia sea ejec~ 
toriada, todo esto, naturalmente dentro de un juicio pe-
nal en el cual se decrete la pena .privativa de l~ liber-
tad, que además sea, por esta misma, impedimento bastante 
para que el trabajador pueda dar cumplimiento con su con
trato de trabajo, y en tanto se resuelve la situación ju
rídica de este como procesado en el juicio, estaremos en
presenci a de un caso de suspensión d~ la relación laboral, 
conforme a lo previsto por la fracción III del artículo -
42 de la ley de la materia, en la que se contemplan dos -
supuestos: 1.- Cuando es detenido el trabajador para pro
cesarlo, se suspende la relación sin obligación de las -
partes a cumplir con su respectiva contraprestación; 2.-
cuando el trabajador obr6 en defensa de la persona o int~ 
reses del patrón, solo este estará obligado a cumplir con 
su obligación, o sea, a pagar su salario al trabajador; y 
una vez resuelta la situación jurídica del empleado en el 
juicio penal respectivo, terminará automáticamente la cau 
sa de suspensión, ya sea que el trabajador haya sido con
denado a cumplir una pena de prisión que le impida el de! 
empeño de su trabajo, ya que en este supuesto, esto será
causa suficiente para que el patrón pueda hacer valer la
causal rescisoria en estudio, o bien puede ocurrir que la 
sentencia respectiva absuelva al trabajador. y en este C! 
so el trabajador tendrá la obligación de reincorporarse a 
su trabajo dentro de los quince días posteriores contados 
a partir de que cause ejecutoria la sentencia respectiva. 

En cuanto a las causas análogas como elemen
to rescisorio de1 contrato de tra~ajo a que se r•fiere la 
fracción XV del referido artículo 47 de la ley laboral, -
el legislador pretendió crear un sistema mixto, pero sin-



dar manos libres ni a los patronos ni a las juntas de co~ 
ciliaci6n al establecer que estas deben ser de tal manera 
graves y de consecuencias semejantes a las primeras cato! 
ce fracciones, que solo en ese caso se podría aplicar la
analogfa, esto de no haber sido asf, hubiera hecho exten
siva en forma ilimitada las causales rescisorias del con
trato de trabajo; 

A este respecto, nosotros consideramos que -
aún cuando con mucha justificación, autores como Mario de 
la Cueva y Nestor de Buen Lozano sostienen que " el legi! 
lador no podfa ser omnisapiente para.poder prever todos -
los posibles supuestos de la conducta de los trabajado--
res n(lJl, consideramos que dentro de las causas resciso
rias establecidas en el articulo en estudio, se puede en
cuadrar cualquier conducta lesiva a los intereses patron~ 
les producidos por los trabajadores, que de facultad al -
patrón para, sin responsabilidad, terminar unilateralmen
te con el contrato ae trabajo, por lo que consideramos -
inobjetivo, peligroso y contradictorio al principio de e! 
tabilidad absoluta, el establecimiento de causas análogas 
de rescisión del contrato de trabajo, en cuanto a que --
abre una diversidad de posibilidades de ruptura de los -
contratos de trabajo, y precisamente lo que se pretendi6-
en un principio fué limitar a tal grado los supuestos re! 
cisorios de la relación laboral, que no fué mas que esos, 
los expresa y específicamente determinados por la ley los 
que diran causa a la terminación unilateral de los con-
tratos de trabajo por parte de los patronos, protegiendo
de esta forma la estabilidad de los trabajadores en sus-

(13).- Cueva Mario de la., El Nuevo Derecho
Mexicano del Trabajo, Editorial Po--
rrúa, S.A., México, 1974., p. 246. 
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empleos y concediendo oportunidad al patr6n para rescin-
dir los contratos de estos, solo cuando se presentara un
incumplimiento de sus obligaciones sancionado por el art1 
culo 47; todo esto como una excepción al principio de es
tabilidad, y no como una regla. 



EL ARTICULO 5o. DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME
XICANOS Y SUS DIFERENCIAS CON LOS
ARTICUlOS 123 APARTADO "A" DEL KJS 

MO ORDENAMIENTO, Y EL ARTICULO 39-
0E LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
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Ahora nos corresponde analizar las diferen-
cias y contradicciones que respecto de los preceptos leg! 
les que fundamentalmente pretenden proteger la subsisten
cia de los trabajadores en sus empleos, como son básica-
mente los artfculos 123 de la Carta Magna y 39 de la Ley
Federal del Trabajo, contra otra disposici6n de nuestra -
ley fundamental que ha sido interpretada tanto por nues-
tra Suprema Corte de Justicia, como por un gran número de 
doctrinarios, como la excepción al principio de la estabi 
lidad, en caso de ser ejercitada por el trabajador la ac
ción de reinstalación en el empleo, en un juicio de incon 
formidad hacia las causas aducidas por el patrón para ter 
minar unilateralmente con el contrato de trabajo; se tra
ta del artículo So. de la Constituci6n Política de los E~ 
tados Unidos Mexicanos, que dispone en su parte conducen
te: 

" nadie podrá ser obligado a -
prestar trabajos personales sin 
la justa retribución y sin su -
pleno consentimiento, salvo el
trabajo impuesto como pena por
la autoridad judicial, el cual
se ajustará a lo dispuesto en -
las fracci6nes I y II del artí
culo 123. " 

Inicialmente lo que pretendió el Constituyen 
te· en el precepto legal citado, fué otorgar a la clase d! 
bil en contra de los abusos·de los patrones a hacerlos -
trabajar jornadas inhumanas a cambio de salarios de ham-; 
bre, pese a que muchas veces ni siquiera se contaba con -
el consentimiento de los trabajadores, ya que en muchas -
ocaci6nes los hijos tenían que seguir laborando para pa-
gar las deudas de sus padres, por lo que este artículo --
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5o., fué pensado y :reacio netawente para defensa de los -
asalariados, y no obstante que nuestro máximo tribunal se 
ha empeñado en hacer nugatorio o parcial el principio --
máximo del derecho mexicano del trabajo,· o sea el de de -
estabilidad, con argumentaciones fuera de toda lógica ju
rídica, como lo es, por ejemplo, la ejecutoria dictada en 
el amparo directo 4271/40/la. de fecha 25 de febrero de -
1941 en el amparo promovido por Osear Cué, que conjunta-
mente con la e-ronea doctrina de algunos autores, sostie
ne que en una interpretación a contrario sensu del artícu 
lo So. Constitucional, se puede afirmar que si bien a ni!!_ 
gun tra~ajador se le puede obligar a prestar un servicio
sin su consentimiento, también lo es que a ningGn patrón
se le :uede obligar a proporcionar un empleo a un ~rabaj~ 

dor oue ha demandado el cumplimiento de su contrato como
consec~encia de un jespido que sin justificación realizó
el patrón; 

Esto nos parece incorrecto por que, en pri-
mer 1 ugar el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado "A" fracción 
XXII, establece que: 

" El patrón que despida a un -
obrero sin causa justificada o
por haber ingresado a una aso-
ciación o sindicato o por haber 
tomado parte en una huelga líci 
ta, estará obligado a elección~ 
del trabajador, a cumplir el -
contrato o a inderanizarlo con -
el importe de tres meses de sa-
1 ario. La ley determinará los -
casos en que el patrón podrá -
ser eximido de la obligación de 
cumplir el contrato, mediante -
el pago de una indemnización. -
Igualmente tendrá la obligación 
de indemnizar al trabajador con 
el importe de tres meses de sa-
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1ario, cuando se retire del ser 
vicio por falta de probidad deT 
patrono o por recibir de él ma
los tratamientos, ya sea en su
persona o la de su cónyuge, pa
dres, hijos o hermanos. El pa-
trono no podrá eximirse de esta 
responsabilidad cuando los ma-
los tratamientos provengan de -
dependientes o familiares que -
obren con el consentimiento o -
tolerancia de él. " 

Por lo que de la interpretación del precepto 
Constitucior.~i transcrito, deducimos que dentro de la hi
pótesis planteada oor este, se encuentra en él, que, obli 
gadamente debe el trabajador ser quien tenga la opción de 
elegir entre el cumplimiento del contrato y la rescisión
del mismo, en virtud de que precisamente, la opción de -
elegir entre estos dos derechos, se le otorga al trabaja
dor a consecuencia de la injustificación de la separación 
de su trabajo ~or parte del patrón, quien, como dijimos -
en capítulos anteriores, está facultado 1imitativamente -
?ara separar a los trabajadores de s~s empleos solo en --
1os casos de incumplimiento de sus obligaciones específi
camente ~eter~inadas en la ley respectiva, en relación -
con las causales de rescisión que se encuentran estableci 
das en el articulo 47 de la ley de la materia, por lo que 
siendo el contrato de trabajo un contrato de tracto suce
sivo, sui géneris, independientemente del tratamiento que 
para los contratos en general establece el Código Civil,
ya que además ae ser este un contrato protegido por la -
Ley Federal del Trabajo, tiene la característica fundame~ 
tal de la continuidad en tanto subsista la materia que -
originó la re1ación, conforme a lo establecido por el ar
ticulo 39 de la citada ley, que dice: 

º Artfculo 39. Si vencido el --
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término que se huoiere fijado -
subsiste la materia del trabajo, 
la relación quedará prorrogada
por el tiempo que dure dicha -
circunstancia. " 

Además de lo establecido por el artículo 20-

de la multicitada ley que dice: 

" Artículo 20. Se entiende por
relaci ón de trabajo cualquiera
que sea el acto que le de ori-
gen, la prestación de un traba
jo personal subordinado a una -
persona, mediante el pago de un 
salario. 

Contrato individual de traba
jo, cualquiera que sea su forma 
o denominación, es aquél por -
virtud del cual una persona se
obliga a prestar a otra un tra
bajo personal subordinado, me-
diante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a 
q u " ·s e r e f i e re e 1 p á r r a f o p r i me 
ro y el contrato celebrado pro~ 
ducen los mismos efectos. " 

Estamos de acuerdo con lo sostenido por Rarni 
rez Fonseca en cuanto a que" El acto unilateral de volun 
tad del patrón manifestado a través del despido, no siem
pre trae aparejada la ruptura del contrato o relación. Si 
el despido es justificado, puede o no admitirlo el traba
jador; si lo admite queda roto el vínculo: si lo admite -
como justificado por razones que no merecen explicación,
Y si lo admite como injustificado, porque aunque demande
el pago de la i ndemni zaci ón, demanda di cho pago por consj_ 
derar injustificado el despido, pero está conforme con la 
ruptura. Ahora bien, si no lo admite, es decir, si opta -
por demandar la reinstalación con la facultad q~e le con
cede el artículo 48 de la ley, por estar sub-judice el -
asunto, la ruptura se consumará hasta que cause ejecuto--
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ria el laudo que absuelva al patr6n de la pretensi6n del
trabajador, pues por muy justificado que haya sido el de! 
pido, tal declaraci6n debe hacerla la autoridad de traba
jo . .,(1) 

Por otra parte, el maestro Nestor de Buen L~ 

zano nos dice que" La rescisión patronal, no termina por 
si misma con la relaci6n de trabajo, en todo caso esta e~ 

tará supeditada a la confirmaci6n de su validez por los -
tribunales laborales. De ahí que no debe confundirse el -

derecho a dar por terminada la relación mediante el despi 
do con la terminaci6n misma. Hay pués, un condicionante -
procesal, de hecho entre el despido patronal y su confir
mación transcurre un lapso de suspensión de la relación -
de trabajo. Si el tribunal de trabajo confirma la justifj_ 
caci6n del despido, el laudo operaría como cumplimiento -
de una condición resolutoria de la relación laboral; si -
por el contrario, declara procedente la acci6n de cumpli
miento, todos los derechos del trabajador se actualiza--
rán. 11

(
2), como son por ejemplo el pago de los salarios -

vencidos, mejoras ocurridas en el puesto, antiguedad, etc. 
" en este caso. el laudo definitivo realiza una condición 
suspensiva de la que depende el reactivamiento de la rela 
ci6n. " (J) -

(1).- Ramírez Fonseca Francisco., El Despido, 
Publicaciones Administrativas y Conta
bles, S.A., México, ·1979. p. 46. 

(2).- Buen Lozano Nestor de., Nuevo Derecho
del Trabajo, T. II, Editorial Porrúa,
S.A., México, 1976. p. 80. 

(3).- Ibidem. p. 80. 



Por otra parte. los juristas de corte patro
nal dieron una mala interpretación a lo presupuestado por 
la fracción XXI del citado artículo 123 Constitucional, -
al pretender aplicarla a los conflictos jurisdiccionales, 
ya que como lo deduciremos posteriormente al transcribir
la fracción mencionada, esta fué creada para resolver en
ferma exclusiva los conflictos económicos de naturaleza -
colectiva, y para el caso la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se manifestó en contra de las ideas paortadas
por Narciso Basols en cuanto a que " la facultad de las -
juntas laborales se reduce exclusivamente a resolver con
flictos de naturaleza colectiva econó~ica "( 4 ) y del cual 
se deduce la facultad patronal de mutar la obligación de
cumplir con el deber de reinstalar, por el pago de los -
respectivos daños y perjuicios, y a la cual se le ha dado 
indebida aplicación a los conflictos de naturaleza indivi 
dual, basada fundamentalmente en la crítica a la teoría -
de los contratos del.derecho civil, en la respectiva tra
ducción de daños y perjuicios en caso de incumplimiento,
lo que nos lleva a concluir de todo lo en conjunto señal~ 
do que la relación de trabajo {contrato) no debe ser regi 
do por disposiciones aplicables a los celebrados en dere
cho civil, ya que siendo el de trabajo un contrato sui -
géneris, debe regirse por las normas específicamente ere! 
das para él; y que siendo el despido un acto unilateral -
del patrón que deja sub-judice la relación obrero-patro-
na 1, en tanto este es confirmado o no, y calificado por -
la Junta de Conciliación y Arbitraje, no produce efecto ~ 

alguno hasta en tanto se determine la justificación o in
justificación del mismo, por lo que la relación laboral,-

(4).- Cueva Mario de la., Derecho Mexicano -
del Trabajo, T.!., Editorial Porrúa,
S.A., México, 1976, p. 822. · 
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hasta en tanto queda suspendida, y por lo tanto, solo con 
esa confirmaci6n hecha por la junta, puede tenerse por -
terminado, con efectos retroactivos el contrato de traba
jo; lo que por otro lado nos induce a concluir que en el 
caso en que la junta considere inprocedente la causa res
cisoria invocada por el patr6n, esta declaración, produce 
efectos en favor del trabajador, actualizando de este mo
do todos y cada uno de los derechos adquiridos por este,
derivados de la relación laboral, y por tanto la acción -
de reinstalación en el trabajo ejercitada por el asalari~ 
do no es mas que el restablecimiento de una relación ya -
existente, la cual no ha perdido sus características ese~ 
ciales como son la disposición del trabajador a la subor
dinación patronal, en virtud de no haber sido este, el -
trabajador, quien propició la ruptura, y por ende no se -
trata de la obligación impuesta al patrón de proporcionaL 
le trabajo al empleado despedido, sino simplemente de re! 
petar y cum~lir una obligación preexistente, por lo que -
con apoyo además en la tesis derivada del artículo 39 de
la Ley F~deral del Trabajo, consistente en la presunci6n
de la existencia de la relación laboral sin tomar en con
sideración la voluntad patronal, podemos decir que, si no 
es necesaria la voluntad del patrón para formar una rela
ción laboral, mucho menos lo es para la continuación de -
la misma cuando ha sido este, el empleador, quien ha pre
tendido sin causa alguna disolver el vfnculo existente e~ 
tre él y el trabajador, por lo que la reinstalación de -
ninguna forma· se traduce en una obligación de hacer, tal
Y como pretende hacerse valer, ya que esta, como se plan
tea en la teorfa civilista, no puede ser aplicada al dere 
cho del trabajo. 



NATURALEZA JURIDICA DEL AVISO POR 
ESCRITO QUE DEBE DAR EL PATRON AL 
TRABAJADOR DE LA FECHA Y LAS CAU
SAS DE LA RESCISION DEL CONTRATO
DE TRABAJO. 
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El tema que ahora nos ocupa se refiere únic! 
mente al fundamento de naturaleza legal y el nacimiento -
de ese derecho protector de los trabajadores; 

Primeramente y antes de entrar en materia, -
diremos que la primera vez que apareció en nuestra legis
lación laboral la obligación patronal de comunicar al tr! 
bajador con toda precisión la fecha y las causas de la -
rescisión de su contrato de trabajo, fué en la Ley Fede-
ral del Trabajo de 1970, en el párrafo in fine del artfc~ 

lo 47; 
Al imponer, en el párrafo final del artfculo 

47 de la ley de la materia, la obligación patronal de dar 
aviso por escrito de la fecha y la causa o las causas d~ 
la rescisión del contrato de trabajo, el Legislador tuvo
por objeto dar un principio mas de seguridad jurfdica a -
los trabajadores, al garantizarles la certeza de conocer
en primer lugar la éausa o causas invocadas por el patro
no para fundamentar la terminación unilateral que sin su
responsabil idad daba a los contratos de trabajo, basada -
esta en una de las causales rescisorias establecidas por
el citado artfculo, siendo el aviso de capital importan-
cía para el hecho del despido, ya que a consecuencia del
carácter particular de la forma de terminación de las re
laciones de trabajo, y tomando en consideración la forma
inmediata de disolución de las mismas, que no necesita -
más requisito que la voluntad de una de las partes, era -
necesario lograr la absoluta protección de la parte débil, 
o sea del trabajador, al garantizarle por lo menos el co
nocimiento preciso de la causa rescisoria invocada para -
ese efecto, por lo cual y conforme a lo sostenido por los 
maestros Alberto Trueba Urbina y Nestor de Buen Lozano, -
la falta del aviso que debe dar el patrón al trabajador -
de la fecha y la causa o causas de la rescisión llev~ im-
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plicita la presunción iuris tantum de haberse realizado 
el despido en forma injustificada. y, como consecuencia -
de esto, la limitación del patrón de solo tener derecho a 
alegar en el juicio respectivo la inexistencia de la rel! 
ci6n laboral, o la negación del despido con la consecuen
te obligación de respetar en sus términos el contrato de
trabajo. 

Por otra parte, y como elemento esencial del 
referido aviso, la fecha del mismo debe ser forzosamente
expresada con toda precisión, ya que esta, o sea la fecha 
en que se comunique efectivamente al .trabajador el despi
do, será la que marque la pauta para que el trabajador h! 
ga valer la acción corresoondiente aqte la autoridad del
trabajo, en caso de encontrarse en desacuerdo con la cau
sa rescisoria; en virtud de que como en capítulos anteri~ 
res señalaremos con toda precisión, la falta de formali-
dad del multicitado aviso acarreará como consecuencia el
que los términos cte'preclusión para el ejercicio de las -
referidas acciones, no empiecen a correr hasta en tanto -
el obrero se dé por sabedor de la fecha y causas del des
pido. 

Esto también representa una garantía para el 
trabajador en virtud de existir en muchas ocaciones incer 
tidumbre respecto de la fecha real del despido, tomando -
en considerac16n que para el trabajador representa una -
carga excesiva el poder demostrar ante los tribunales la
boral es que la causa que se adujo o la fecha real del -
despido ciertamente fué una y no la invocada posteriorme~ 
te en el procedimiento respectivo por el patr6n, por lo -
que desde nuestro punto de vista no existe otra forma más 
eficaz y segura de proteger a los trabajadores de despi-
dos injustificados, en donde se simulen causales o fechas 
en las que se di6 el aviso respectivo, que garantizar el
respeto a las formalidades del citado aviso previsto en -
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el párrafo final del artfculo 47 de la ley laboral, ya -
que este aviso dado en forma, es una extenci6n del princi 
pio de la estabilidad tutelado por la fracción XXII del -
artfculo 123 Constitucional. 



EFECTOS LEGALES POR LA OMISION DEL AVISO 
POR ESCRITO QUE DEBE DAR EL PATRON AL 
TRABAJADOR DE LA FECHA Y CAUSAS DE LA -
RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO: 

a).- Para el patrón. 

b).- Para el trabajador. 

c).- Análisis de la reforma al 
párrafo in fine del artí
culo 47 de la Ley Federal 
del trabajo, publicadas -
en el Diario Oficial del-
4 de enero de 1980. 
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Haciendo un breve recordatorio del punto áho 
ra en estudio, señalaremos que el aviso en el que se indi 
quen las causales argumentadas por el patrón para invocar 
la rescisión de los contratos de trabajo sin su responsa
bilidad, en cuanto al fondo se refiere, debe forzosamente 
revestir la formalidad requerida para cada una de las ca~ 
sales rescisorias previstas por el artículo 47 de la ley
laboral, .como quedó debidamente referido en el capítulo -
IV del presente trabajo. 

Ahora corresponde analizar la forma en la -
que el aviso al que se refiere el párrafo in fine del 47; 
y conforme a la forma actual del mismo, derivada de la r~ 
forma que se le hizo, la cual fué publicada en ~l Oiario
Oficial de la Federación de fecha 4 de enero de 1980, mi~ 
ma que entró en vigor el día lo. de mayo de ese año: 

a).- Para comenzar diremos que conform~ a la 
ley de 1970, el patrón debería dar al trabajador aviso -
escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión, lo
que conforme a la interpretación doctrinaria, y la hecha
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que 
respecta a las consecuencias derivadas para el patrón, lo 
era única y exclusivamente el imponerle una sanción de ti 
po económico por el incumplimiento de dicha obligación, -
pero ninguna trasendencia tenía en cuanto a la oportuni-
dad de defensa respecto a los derechos sustanciales del -
despido, y aún menos en los de carácter procesal, toda -
vez que el patrón no obstante el haber omitido dar el avi 
so por escrito de la fecha y causa o causas por las cua-
les rescindía el contrato de trabajo, tenía plena facul-
tad para ocurrir en defensa de sus intereses al juicio -
respectivo, y no solo eso, sino que además la Suprema Co~ 
te de Justicia consideró que en caso de que se hubiere d~ 
do el citado aviso al trabajador, el emplea~or no obstan-
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te las causales invocadas por este en el referido aviso,
se encontraba facultado para adicionar o modificar la cau 
sal o causales invocadas para justificar su despido, sos
teniendo además que el momento procesal oportuno lo era -
la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, con
lo que, como en el inciso siguiente veremos, se ~ejaba en 
total desprotección e incertidumbre a la clase laborante, 
por lo que esto constituía un desconocimiento al princi-
pio de seguridad jurídica, además de estar inobservando -
en forma absoluta el principio de estabilidad en el em--
pleo, previsto por la fracción XXII del artículo 123 Con~ 

titucional, ya que precisamente este principio pretende -
garantizar la permanencia de los trabajadores en sus em-
pleos, en tanto subsiste la materia del trabajo, y no den 
~otivo razonable para que el patrón disuelva un contrato
de trabajo sin responsabilidad, toda vez que nosotros -
consideramos como una extención al principio de estabili
dad, la comunicacióñ del patrono en forma feaciente y pr~ 
cisa, al trabajador de las causas motivadoras de su reso
lución de dar por terminado unilateralmente su contrato -
de trabajo, con el objeto de que el empleado esté en apti 
tud real de inconformarse con dicho despido, y de esta 
forma mantener la vigencia del principio laboral hasta 
sus últimas consecuencias. 

Por otra parte, y siguiendo lo sostenido por 
el Dr. Alberto Trueba Urbina, quien apoya el desconoci--
miento de las diversas Tesis Jurisprudenciales dictadas -
por nuestro máximo tribunal respecto del citado aviso, -
quien sustenta que cuando el patrón incumpla con la obli
gación derivada del párrafo in fine del artículo 47 de la 
Ley Federal del Trabajo, consistente en el aviso de la f~ 
cha y causa o causas de la rescisión del contrato de tra
bajo, debería tenerse por presuntivamente perpetrado el -
despido, pero en forma iuris tantum, esto a consecuencia-
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del incumplimiento de un precepto de carácter imperativo, 
de orden público, con el que se causaba al trabajador de~ 
ventajas en el juicio respectivo, y por lo que nos parece 
lógico y razonable que como consecuencia de la falta del
aviso en mención, a que se encontraba obligado a dar el -
patrón al trabajador, le fuere impuesto como sanción una
no solo de tipo pecuniario, sino que además fuera obliga
do a probar que no había despedido al trabajador, con la
que procesalmente hablando, se evitaría por lo menos, en
beneficio del trabajador, que le fuera arrojada la carga
de la prueba a consecuencia de la negación del despido -
re~lizado por el patrón. 

b).- En cuanto a las consecuencias que para
el trabajador tenía la falta que del comunicado de la fe
cha y causas del despido debía hacerle el patrón, era del 
todo desfavorable, ya que por otro lado, en muchas ocaci~ 

nes no se le hacía saber a los trabajadores la causa de -
terminación de su contrato de trabajo, por lo que al mo-
mento de ocurrir ante la Junta de Conciliación y Arbitra
je a deducir sus derechos, se encontraban con que aparen
temente no existía motivo justificado por parte del pa--
trón para terminarle su contrato de trabajo, y en conse-
cuencia invocaba la acción del despido injustificado con-
1 a causal que presumiblemente había sido la motivadora de 
la acción patronal, pero en virtud del derecho patronal -
de poder hacer efectivo el multicitado aviso al momento -
de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, o 
en caso de haberselo dado, poder cambiarlo en ese mismo -
momento, el empleado, a consecuencia de la desigualdad -
que guarda con el empleador se encontraba en imposibili-
dad de desvirtuar las excepciones hechas valer por este -
úitimo derivadas del planteamiento o mutación de las cau
sales invocadas por el patrón para rescindirle su contr! 
to de trabajo; o bien, en el otro supuesto, en el que el-
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empleador al momento de concurrir a la audiencia de conci 
liac~ón, demanda y excepciones negaba la acci6n del desp! 
do que había ejercitado en contra del trabajador. esto -
era más que suficiente para que el patrono. empleando mé
todos permitidos por la ley, evadiera la observancia de -
las normas jurfdicas. virtiendo al. trabajador la· carga de 
la prueba, ya que este, ~n raz6n de la negativa del pa--
trón de haber terminado unilateralmente con la relación -
de trabajo, se situaba en la obligación de probar que --
efectivamente el patrón había rescindido injustificadame~ 
te su contrato de trabajo, lo que representaba una irnposi 
bilidad práctica del trabajador a co~probar ante la auto
ridad jurisdiccional del trabajo los hechos en los que se 
fundaba para alegar la injustificación de su despido. 

Otra de·las formas prácticas de evaci6n del
curnplimiento del presupuesto normativo establecido por el 
párrafo final del articulo 47 de la ley laboral, lo era -
el que, el patrón qu-e despedía a un trabajador sin causa
justificada, al momento de ocurrir a la audiencia de con
ciliación. demanda y excepcion~s, negaba el despido y --

ofrecía el empleo, aduciendo que él nunca había despedido 
al empleado, lo que ocacionaba resultados similares a los 
anteriormente planteados, o sea que con el ofrecimiento -
qqe del trabajo hubiera realizado el patrono al trabaja-
dar, era suficiente para que este se encontrara en la --
obligación procesal de probar la real existencia del des
pido~ con lo cual podernos deducir que era mas que sufi--
ciente una negativa del patrón de la perpetración del de~ 

pido para arrojar al trabajador la carga de la prueba. 
Todo esto corno consecuencia de la falta de -

obligatoriedad de comunicar efectivamente al trabajador -
la fecha y causa o causas de la rescisión del contrato de 
trabajo, previsto en el párrafo in fine del multicitado -
artículo 47 de la ley laboral, en virtud de que la san---
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ción de tipo pecuniario impuesta al patrón por la falta -
de formalidad del mencionado aviso, en ninguna forma sub
sanaba o sustituía los efectos lesivos producidos en con
tra del obrero, y a consecuencia de este tutelar criterio 
patronal, de inclusive permitir al empleador la ~utación
de la causal o causales invocadas como rescisorias en el
aviso respectivo, traía como consecuencia el desconoci--
miento total de disposiciones de orden público conforme a 
lo establecido por el artículo So. de la Ley Federal del
Trabajo, y en la que se contempla la nulidad de disposi-
ciones contrarias a la misma, o de la. renuncia o descono
cimiento de los derechos del trabajador, por lo que con -
esto podemos concluir que la falta del aviso a que tantas 
veces nos hemos referido, de acuerdo con el precepto le-
gal en cita, representa un flagrante d~sconocimiento al -
principio de estabilidad, toda vez que al no darle aviso
al trabajador de la fecha y causas de la rescisión de su
contrato de trabajo,' y conforme, además con lo estableci
do en la parte supra del artículo 123 Constitucional, se
está incumpliendo con el citado principio de estabilidad, 
ya que en contra de lo sostenido por los abogados de cor
te patronal y la mala interpretación que del artículo So. 
Constitucional realizó la Suprema Corte, la relación lab~ 
ral a que se refiere el precepto legal citado. lo es úni
camente en cuanto a la iniciación de la relación laboral, 
mas no a la continuación de la misma, y mucho menos al -
cumplimiento de un contrato de trabajo que no se ha termi 
nado, porque la resolución unilateral del patrón de dar -
por terminado un contrato de trabajo, no significa la ter 
minación misma en virtud de que esta requiere la confirm~ 
ción de la autoridad laboral para surtir sus efectos, y -

en tanto esa resolución se presente, el contrato de trab! 
jo queda en suspenso, por lo cual mientras tanto deben -
ser amparados los derechos mínimos del trabajador a fin -
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de cumplirse al máximo con estos, considerando por tanto
que en virtud de que el aviso por escrito que debería dar 
el patr6n al trabajador de la fecha y causa o causas de -
la rescisión de su contrato de trabajo, ~epresenta para -
este, la garantía de deducir correctamente su acci6n de -
inconformidad hacia lo injustificado del despido·, deberla 
buscarse la forma efectiva de obligar al patrono a dar -
cumplimiento al mencionado aviso, logrando de esta forma
que el trabajador conociera las causas que se le imputa-
ban para terminar con su contrato de trabajo, con antel~ 

ci6n a la interposición de su demanda, a la vez de cons-
treílir al patrón a concretarse a seg~ir el juicio respec
tivo solo por las causales invocadas por este para la ter 
minación del contrato de trabajo, irnpidiendole la invoca
ción de nuevas causales, al momento de producir contesta
ción a la demanda interpuesta en su contra; lo que trajo
como consecuencia la adición del articulo 47 de la Ley F~ 

deral del Trabajo q~e analizaremos posteriormente. 
c).- Como consecuencia de la deficiente y -

defectuosa aplicación dada al )árrafo final del artfculo-
47 de la Ley Federal del Trabajo, el 4 de enero de 1980,
el Legislador publicó entre otras reformas la adición al
párrafo in fine del mismo artículo, el cual quedó redact~ 

do en la siguiente forma: 

" El aviso deberá hacerse del -
conocimiento del trabajador, y
en caso de que este se negara a 
recibirlo, el patrón dentro de
los cinco dfas siguientes a la
fecha de la rescisión, deberá -
hacerlo del conocimiento de la
junta respectiva, proporcionan
do a esta el domicilio que ten
ga registrado y solicitando su
notificaci6n al trabajador. 

La falta del aviso al trabaja 
dar o a la junta, por si sola 7 
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bastará para considerar que el
despido fu~ injustificado. ". 

Esta se di6 a efecto de dar efectiva aplica
ci6n a la disposición que obliga al patr6n a comunicar la 
fecha y las causas invocadas como rescisorias del contra
to de trabajo, imprimiendole a esta un carácter que aun-
que inconstitucional, de rigurosa aplicaci6n conforme a -
los razonamientos hechos con antelación, en virtud de que 
el nuevo párrafo in fine del artículo 47 previene como p~ 

na por la falta del aviso mencionado, la imputación de -
que ese despido fué injustificado, por no haber sido rea
l izado con la formalidad requerida en el citado artículo, 
o en su defecto a la Junta de Conciliaci6n en los térmi-
nos del artículo 991 de la ley, que dice: 

" Artículo 991. En los casos de 
rescisi6n previstos en el párra 
fo final del art,culo 47, el pi 
trón podrá acudir ante la Junta 
de Conciliación o Conciliación
Y Arbitraje competente, a soli
citar se notifique al trabaja-
dor por conducto del actuario -
de la junta, el aviso a que el
citado precepto.se refiere. La
junta dentro de los cinco dfas
siguientes al recibo de la pro
moci6n, deberá proceder a la no 
tificación. -

El actuario levantará acta -
circunstanciada de la diligen-
cia. " 

De lo anterior, y como lo analizaremos en e1 
capítulo siguiente, podemos deducir que el nuevo procedi
miento para comunicar el aviso de la fecha y causa o cau
sas de la rescisión del contrato de trabajo que debe dar
el patrón al trabajador, es rigorista en cuanto a la san
ción impuesta por la falta de formalidad que para este de 
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be de observar, pero anticonstitucional en cuanto al des
conocimiento de garantías individuales, especialmente al
artículo 16 Constitucional, toda vez que para lograr la -
observancia de una norma plasmada en una .ley secundaria.
se viola la ley fundamental de nuestro pafs; 

Por otro lado, consid•ramos que la ~edacci6n 
de este nuevo párrafo se pens6 aisladamente, ya que en c~ 
so de su efectiva observancia, no prevé elementos como -
son el transcurso del tiempo para la prescripci6n de las
acciones a que tiene derecho el trabajador, por lo que s~ 

ría necesario dar un enfoque al nuevo párrafo final del -
citado artículo 47 para que de este modo se lograra su -
efectiva aplicación sin que como consecuencia de esto se
violen garantías individuales de los patrones, ni deje de 
observarse el derecho de los trabajadores. 



COMPUTO PARA EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES 
LABORALES POR PARTE DEL TRABAJADOR, EN C~ 

SO DE QUE EL AVISO SE REALICE CONFORME AL 
NUEVO PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LOS -
ARTICULOS 991 Y 47 PARRAFO FINAL DE LAS -
REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PU 
BLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL 4 DE -
ENERO DE 1980. 
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En el presente capitulo nos avocaremos a tr~ 
tar de establecer la forma en la que deben computarse los 
plazos de prescripci6n para el ejercicio·de las acciones
de los trabajadores despedidos, ya que, conforme a los -
nuevos procedimientos establecidos para el ejercicio de -
las acciones de inconformidad, planteados por la Nueva -
Ley Federal del Trabajo, a partir del lo. de mayo de 198~ 

nos encontramos a simple vista con una contradicci6n en-
tre lo establecido por el párrafo final del artículo 47 y 

el 991 de la ley con lo que dispone ~l artículo 518 de la 
misma, que establece: 

"Artículo 518. Prescriben en -
dos me~es las acciones de los -
trabajadores que sean separados 
del trabajo. 

La prescripci6n corre a partir 
del día siguiente a la fecha de 
la sep~ración. " 

Lo que quiere decir que mientras por una par 
te los artículos 47 párrafo final y 991 preven la obliga
toriedad de comunicar a través del aviso por escrito que
debe dar el patrón al trabajador la fecha y causa o cau-
sas que fundamenten su desici6n de resolver el contrato -
de trabajo, y en caso de que el trabajador no acepte di-
cho comunicado, el patrón, a efecto de salvar su respons! 
bilidad lo haga del conocimiento de la Junta de Concilia
ción y Arbitraje respectiva, quien conforme a lo estable
cido por el citado artículo 991, tendrá a su vez la obli
gaci6n de realizar la notificación del aviso al trabaja-
dor en el último domicilio que tenga señalado este en la
empresa, este procedimiento de notificación de fecha y -

causas de la rescisión de la relación laboral nos parece
un tanto impráctico, ya que se presentar§n .casos en los -
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que entre el momento en el que surge la obligación patro
nal de comunicar al trabajador esa desición de rescindir-
1 e su contrato de trabajo, y el término en el que de---
acuer'do a la ley debe comunicar la junta.respectiva el -
mencionado aviso al trabajador, habrán transcurrido diez
días, por lo que como vemos, será.hasta diez días poste-
rieres al acto rescisorio patronal en que el trabajador -
conozca concretamente las causas motivadoras de la resol~ 

ción del contrato invocadas por el empleador, y tomando -
en consideración que conforme a lo preceptuado por el ar
tículo 518 de la ley, el ejercicio de la acción en este -
supuesto prescribe en dos meses contádos a partir del día 
sigu·iente a la fecha de la separación, resulta contradic
torio con la intención del Legislador de garantizar la e~ 
tabilidad de los trabajadores en sus empleos, ya que no -
respeta los plazos en los cuales el trabajador puede ejer 
citar su~ acciones, deviene en otro desconocimiento al -
principio oue nos oeupa; 

~os parece inaceptable que en la legislación 
del trabajo, que por su naturaleza es de orden público de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 5o. de la pro
pia ley, toda vez que el derecho del ~rabajo es un orden~ 

miento legal encuadrado dentro de la justicia conmutativa 
y que tiene como principio básico, la atención de las ca
lidades de los sujetos que intervienen en la relación la
boral, se presenten disposiciones de tipo contradictorio, 
ya que, un trabajador despedido tiene el derecho en caso
de encontrarse inconforme con el acto unilateral patronal, 
de hacer valer ante la Junta de Conciliación respectiva.
dentro del término de dos meses contados a partir del día 
siguiente al que se perpetre el despido, pero nos encon-
tramos en el caso en que conforme a los preceptos legales 
inicialmente indicados tiene que esperar a que el órgano
jurisdiccional del trabajo le cor.unique el aviso en el --
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que se contenga la fecha y causa o causas de la disolu--
ción de su contrato de trabajo, por lo cual, suponiendo -
que el mencionado aviso se comunique al trabajador dentro 
de los términos establecidos por la ley,_como anteriormen 
te lo hemos señalado, habrán transcurrido diez días, en -
caso de haberse cumplido en sus términos con los presu--
puestos normativos, o en otro supuesto en el que el refe
rido aviso no se hiciera del conocimiento del trabajador
dentro del término de ley, esto traería como consecuencia 
para el trabajador, que en ocaciones el término de pres-
cripción a efecto de que hiciera valer sus derechos, est~ 
viera por fenecer o hubiera concluido sin que se practic~ 

ra la mencionada comunicación al trabajador, y en conse-
cuencia, el aviso que en estos términos se realizara, se
tornaria inoperante, y en este caso, de nada serviría al
trabajador recibir un aviso de la fecha y causa o causas
invocadas por el empleador para darle por terminado su -
contrato de trabajo~ si en virtud del término perentorio
transcurrido para el ejercicio de su acción, ha traido c~ 
mo consecuencia la pérdida de su derecho a demandar .. 

Por otra parte, y aún cuando Mario de la Cu~ 
va señala que " así, el despido de un trabajador no con-
siste en el ejercicio de una acción ante la Junta de Con
ciliación y Arbitraje; sino que es un hecho material "(l) 
consideramos que si bien es cierto, el despido es a cien
cia cierta un hecho material, perpetrado en forma unilat~ 

ral en contra del trabajador, de nada valdría que los pr~ 
ceptos mencionados, o en cualesquiera otros se establecí~ 
ra la mencionada obligación a cargo del patrón, si al fin 

(1).- Cueva Mariode la., Nuevo Derecho Mexi
cano del Trabajo., Editorial Porrúa, -
S.A., México, 1974, p. 573. 
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y al cabo estos produjeran los mismos efectos que los pr~ 

ducidos en la ley anterior, traducidos todos estos en la
desprotección del trabajador. trayendo como lógica conse
cuencia la extinción de la obligación patronal y la pérdi 
da del derecho para ejercitar sus acciones por el simple
transcurso del tiempo, cuando esto deviene de causas que
na le son imputables sino que derivan de circunstancias -
particulares de las Juntas de Conciliación, como conse--
cuencia de trámites o procedimientos burocráticos. 

Ahora bien, de acuerdo con el maestro Nestor 
de Buen Lozano, la acción rescisoria supone tres momentos 
distintos para el efecto de su cómputo, y que son: 

" a).- La conducta patronal indevida. 
b) .- ~a separación material del trabajador 

de su empleo. 
c).- La presentación de la dem~ooa ante la 

autoridad jurisdiccional~lZ) 

A esta clasificación de momentos en los que
comienza a transcurrir el plazo de prescripción, nosotros 
incluiríamos un cuarto y quinto apartado que serían: 

d).- El momento en que el patrón comunica
al trabajador la fecha y causa o cau
sas de rescisión de su contrato de -
trabajo. 

e).- El momento en que la autoridad juris
diccional comunica al trabajador la -
fecha y causa o causas invocadas por
el patrón como rescisorias del contra 
to de trabajo. -

Esto es en atención a que siendo el aviso es 

(2}.- Buen Lozano Nestor de., Der~cho del -
Trabajo, Editorial Porrúa, S.A., Méxi
co, 1974, p. 596. 
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crito de la fecha y causas rescisorias un acto formal y 

fundamento de la demanda del trabajador, es inverosimil -
que se pretenda iniciar el cómputo para el ejercicio de -
la acción del trabajador sin que este tenga conocimiento
real de la o las causas invocadas por el patrón para res
cindirle su contrato de trabajo, por lo que podemos con-
cl ui r que conforme al espíritu del Legislador establecido 
por los artículos 47 párrafo final y 991 de la ley, el -
mencionado término que para la prescripción del ejercicio 
de las acciones de los trabajadores se fija en nuestra -
en el caso rescisorio que tratamos, debería de computarse 
no a partir del hecho fáctico del despido, sino a partir
del conocimiento real del trabajador de la fecha y causas 
presumiblemente motivadoras de la resolución de la rela-
ción laboral, conocimiento que conforme a derecho, se de
be tener por hecho a través de la notificación que del -
mismo previene el artículo 991. 

Por otra parte, y tornando en consideración -
la calificación que de prescripción hace Radbruch al de-
cir que esta " es una institución necesaria, aunque gene
radora de un conflicto entre justicia y seguridad jurídi
ca "(J), sería imposible mantener indefinidamente a una -
persona en estado de derecho en el cual no pudiera obli-
garsele a ejercitar la acción a la que creyere tener der~ 
cho dentro de un plazo perentorio, por lo que es plename~ 

te justificable la existencia de la institución de la --
prescripción, lo que no nos parece del todo justificada -
es la limitación del trabajador a poder ejercitar sus a~ 
ciones no obstante la inobservancia de la formalidad que
representa el aviso de la fecha y causa o causas de la --



rescisión de su contrato, en virtud de que esto implica-
ria la automática reducción del término que para el ejer
cicio de las acciones concede a los trabajadores le ley; 

Por lo que consideramos que también en estos 
casos, o sea, en los que el aviso de la fecha y causas -
del despido aducidos por el patr6n se producen a trav~s -
de las Juntas de Conciliación, también debería considera~ 
se el conocimiento real por parte del trabajador de esa -
determinación patronal para el efecto de empezar a co~pu
tarse en forma ana16gica a lo establecido por el párr:fo
final del articulo 517 de la ley de la materia, que cice
en lo conducente " la prescripci6n corre a partir de la -
fecha en que se tenga conocimiento de la causa de la sep~ 

ración 



FORMA DE COMUNICAR EL AVISO POR ESCRITO 
AL TRABAJADOR DE LA FECHA Y LAS CAUSAS
DE. LA RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO. 
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En el· punto a desarrollar, esbosaremos, más
que un examen doctrinario, un análisis jurídico práctico
de la forma de aplicación que en las Juntas de Concilia-
ción y Arbitraje se da a la comunicación de la fecha y -
causa o causas rescisorias del contrato de trabajo esgri
midas por el p~trón a efecto de terminar unilateralmente
la relación obrero-patronal, prevista por el párrafo fi-
nal del artículo 47 y 991 de la Ley Federal del Trabajo.
los cuales desde el punto de vista de aplicación, a nues
tro criterio, contienen deficiencias substanciales como -
lo hemos establecido en capítulos anteriores. 

Desde el punto de vista legal, los preceptos 
que regulan ia comunicación a los trabajadores de la fe-
cha y causas de la rescisióíl, tiene un amplio margen de -
seguridad para hacerlo cumplir, ya que la sanción establ! 
cida por la ley derivada de la inobservancia del citado -
orecepto, fué pensada en forma enérgica y tajante, ya que 
al sancionar la falta de esa comunicación con la imputa-
ción de haberse realizado el ~espido en forma injustific~ 

da, obliga al empleador a cumplir en sus términos con di
cho comunicado; 

~Qn cuando consideramos que el concepto med~ 
lar de nuestro análisis, o sea el referido párrafo in fi
ne del artículo 47 de la ley laboral, es violatorio de -
las garantías individ'.ales del patrón, conforme a lo esta 
blecido por el a'. tículo 16 Constitucional, además de ser
su propia esencia anticonstitucional, en virtud de encon
trarse en contradicción con el artículo lo. de nuestra -
Carta Magna, que establece la indistinción de los sujetos 
de subordinJción de la relación existente entre los gober 
nades y el estado, los cuales, por el simple hecho de ser 
lo gozan de todas las prerrogati.as y derechos que para -
los de esa el.se establece nuestro máximo ordenamiento le 
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gal, salvo los casos y bajo las condiciones que en este -
mismo se establece; por lo que resultaría antijurídico y
anticonstitucional, que una simple ley reglamentaria del
artículo 123 Constitucional, como lo es la Ley Federal 
del Trabajo, pretenda, a efecto de dar plena val~dez a -
sus preceptos, llegar al desconocimiento total de las ga
rantías individuales establecidas en el capítulo primero
de nuestra Carta Magna, y decimos, que la prevención que
se establece en el párrafo final del artículo 47 de impu
tar como injustificado el despido al cual le falta el cu~ 
plimiento de la formalidad que para este preve la ley, es 
anticonstitucional en razón de que la propia Carta Magna
en su artfculo 14 establece la protección de la garantía
de audiencia, la cua~ para el caso de no dejar desprotegi 
do al gobernado, o sea, en el caso concreto, al patrón, -
debe reunir ciertos requisitoscomo son: la tramitación -
de un juicio; la sucrstanciación de ese juicio ante los -
tribunales competentes que hayan sido establecidos con -
antelación a la prosecución de. juicio; que en el referi
do juicio, se cumpla como mínimo con las formalidades --
esenciales del procedimiento; y que en la sentencia que -
en ese juicio se dicte, se pronuncie conforme a las leyes 
aplicables, las cuales, debieron de haber sido expedidas
con antelación al hecho; 

Con lo que, por las consideraciones hechas -
con antelación, podemos llegar a la conclusión de que el
aspecto tutelar que brinda el precepto Constitucional en
cita, respecto de los derechos del gobernado, entendiend~ 
se como tales las concesiones de protección que la propia 
ley les brinda para el aseguramiento de la observancia de 
las mínimas garantías otorgadas a los particulares, y a~n 
cuando el derecho del trabajo es, en consecuencia un orde 
namiento legal de tipo distributivo, esto no implica el -
desconocimiento de los derechos mínimos del empleador pa-
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ra alcanzar sus fines, por lo que jurídicamente encontra
mos fuera de toda lógica la aplicación de los referidos -
preceptos, y en cambio. sugerimos en las conclusiones re~ 
pectivas la creación de procedimientos legales para el -- . 
fin que nos ocupa. más estrictas en cuanto a su aplica--
ci6n, pero a la vez más apegadas a derecho y si~ viola--
ción de las mínimas garantías de los sujetos de la rela-
ción. 

Por lo tocante a la aplicación práctica. que 
del presupuesto normativo se establece en los artículos -
47 parte final y 991 de la ley, este. cuando se presenta, 
solo encuentra aplicación respecto de la observancia. ya
sea de la comunicación directa de las causales resciso--
rias invocadas por el patrón para terminar el contrato de 
trabajo, o bien la que realice la junta en cumplimiento -
del último de los preceptos legales se~alados, previa so
licitud patronal, pero. que pasa cuando el patrón incum-
ple con su obligación derivada del articulo 47, y aún más, 
cuando ni siquiera solicitó se comunicara el referido avi 
so a través de la autoridad jurisdiccional competente, y
en el momento de comparecer a la audiencia de concilia--
ción, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de
pruebas, niega haber despedido al obrero, puede no obsta~ 

te la negativa del hecho generador de la demanda inter--
puesta por el empleado. imputarsele la responsabilidad -
del despido, o como en el caso previsto en la ley ante--
rior esta omisión no le acarrea más consecuencias que la
de hacerse acreedor a la imposición de una sanción pecu-
niaria por dicho incumplimiento, pero sin afectar su der! 
cho de defensa en cuanto a la consecuencia real del despi 
do. 

Conforme a la práctica laboral, la omisión -
del aviso a que se refiere el artículo 47 pSrrafo final.
conllevada con la negaci6n del despido, no tiene mayores-
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consecuencias para el patr6n, quien al negar el hecho del 
despido y plantear el ofrecimiento del trabajo en los mi! 
mos términos y bajo las mismas condiciones, justifica, a~ 
te la Junta de Conciliación respectiva su buena fé y su -
bondad para con sus empleados, y como resultado de este -
ofrecimiento del trabajo o de la negativa del despido, se 
libera de las consecuencias que le acarrearía su neglige~ 

cia al no haber cumplido con la obligaci6n que le impone
el referí do precepto 1 ega l; 

Por lo que, substancialmente las consecuen-
cias que para el trabajador traería la falta de cumpli--
miento del citado aviso, se reducen al hecho de encontrar:. 
se este en la obligaci6n de probar los hechos fundatorios 
de su acción, toda vez que al darse la negativa del deso~ 

do por el empleador en la audiencia de conciliación, de-
manda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas -
como consecuencia de la falta de aviso de la fecha y cau
sas rescisorias del contrato de trabajo previsto por la -
parte final del artfculo 47 de la Ley Federal del 1rabajo, 
se vierte la carga de la prueba al empleado, quien al SO! 

tener la terminación unilateral de su contrato de trabajo 
por parte del patrón, se encuentra obligado a justificar
ante la Junta de Conciliación respectiva la causa motiva
dora del injustificado despido. 

Para el efecto de confirmar lo anteriormente 
asentado, ocurrimos a recoger la opinión de la Lic. Leo-~ 

nor Ramírez Moguel, Presidente de la Junta Especial núme
ro 5 de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, --
quien respecto del problema que se le planteó, nos mani-
fest6 al preguntarle en cuanto a la funcionalidad tanto -
jurídica como de aplicación de la nueva forma de reglame~ 

tar el aviso por escrito de la fecha y causas fundatorias 
de la rescisión de los contratos de trabajo establecida -
en la parte final del artículo 47, y del trámite que del-
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mismo se da en los términos del articulo 991 de la ley de 
la materia. que en los casos en que el patrón solicita a
la Junta de Conciliación se otorgue el aviso referido a -
trav~s de esta, se cumple con el mismo en los términos f! 
jados por la ley; pero cuando el patrón no otorga ni en -
forma directa. ni a través de la Junta el aviso resciso-
rio aludido. al momento de comparecer a la audiencia de -
Conciliación, demanda y excepciónes, y ofrecimiento y ad
misión de pruebas, ofrece en forma sistemática el empleo
al obrero, con el objeto primordial de eludir la sanción
que para el caso de su incumplimiento previene el mismo -
articulo 47, con lo que además de eva.dir la observancia -
de un precepto legal que por su naturaleza es imperativo, 
y que conforme al articulo So. de la ley laboral es de or 
den público, se arroia al trabajador la carga de la prue
ba, liberandose con esto el empleador de ofrecerlas y corr 
cretandose a desvirtuar las aportadas por el trabajador;
con lo que podemos ~preciar, desde el punto de vista prá~ 
tico que los fines últimos del procedimiento creado por~ 
el legislador en la adición de' párrafo final al artículo 
47 de la ley Federal del Trabajo, del 4 de enero de 1980, 
no han sido cumplidos, ya que el incumplimiento de los -
mismos no tiene mas consecuencias que revertir la carga -
de la prueba al trabajador con la negación del despido h~ 
cha por el patrón implícita en el incumplimiento del cit! 
do aviso, por lo que es obvio concluir que las consecuen• 
cías derivadas para el patrón por la omisión del aviso -
por escrito de la fecha y las causas motivadoras de la r~ 
solución del contrato de trabajo que debe dar al trabaja
dor, no trae para el primero consecuencia alguna y por lo 
tanto ningún perjuicio le para, por lo que se torna ina
plicable el presupuesto normativo establecido por el pá-
rrafo final del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 



CONCLUSIONES 
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I.- La estabilidad en el empleo, conforme -
a las varias definiciones dadas por diversos autores, las 
cuales fueron señaladas en el capítulo respectivo. y con
forme a nuestro criterio, debe contener fundamentalmente 
dos elementos, que son primordiales para que pueda cum--
plir en forma estricta su cometido, y estos son, en pri-
mer término, la permanencia indefinida del trabajador en
su empleo, de acuerdo con el espíritu. del artículo 39 de
la Ley Federal del Trabajo, el que protege no solamente -
la oerdurabilidad de las relaciones de trabajo que son C! 
lebradas por tiempo indefinido, sino incluso aquellas que 
celebrandose por obra o tiempo determinado de acuerdo con 
la facultad excepcional que otorga la ley a las partes P! 
ra celebrar1o. sigue subsistente aún después de haber -
concluido el término fijado para su duración, de lo que -
jeducimos que al derecho del trabajo no interesa la rigu
rosidad de1 cumplimiento de los términos en los contratos 
celebrados, sino que e1 interés primordial del derecho -
del trabajo es la tutela de la clase laborante ante las -
eventualidades que pueden presentarse en la relación de -
trabajo en tanto estas subsistan. 

El otro elemento que conforma la definición
de la estabilidad, es la facultad del patrono de poder -
rescindir el contrato de trabajo. pero siempre y cuando -
exista una causa motivadora que ponga al patrón en pose-
sión de derecho de rescindir unilateralmente y sin su re~ 
ponsabilidad el contrato de trabajo; estas, o sea las ca~ 
sas que facultan al patrón a rescindir sin su responsabi
lidad los contratos de trabajo, fueron expresamente deter 
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minadas en la ley, con el objeto de dar plena vigencia al 
principio de estabilidad, ya que con la taxativa determi
naci6n de las causas rescisorias establecidas por el artl 
culo 47, representan para el trabajador la garantía de no 
poder ser declarado cesante sino por las que previa y ex
presamente han sido determinadas, las cuales representan
para el trabajador las obligaciones mínimas a cumplir con 
el patr6n, derivadas de lo presupuestado por el artfculo-
134 de la propia ley, y de las prohibiciones que le marca 
el artfculo 135 del mismo ordenamiento, las que en conju~ 
to representan una verdadera estabilidad para el trabaja
dor, ya que por un lado la ley le señala las obligaciones 
que tiene para con ~1 patr6n y los hechos que le están -
prohibidos, y por otro, como consecuencia del incumpli--
miento de las referidas prevenciones, señala la facultad
patronal de imponerles la máxima sancion que en su contra 
se puede ejercitar, como lo es la rescisi6n de su contra
to de trabajo. 

Por lo anterior, podemos concluir que la es
tabilidad, es la permanencia, persistencia o duraci6n in
definida de las relaciones de trabajo hasta en tanto el -
trabajador no de causa justificada para su resolución, -
conforme a las causales previamente establecidas por la -
ley. 
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II.- El principio que garan~iza la permanen
cia de los trabajadores en sus empleos,. consagrado en la
fracción XXII del artfculo 123 de la Constitución Polfti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en ninguna forma se -
contrapone a lo dispuesto por el mismo ordenamiento legal 
en su articulo So., ya que básicamente, es la protección
ª los empleados ante los abusos de los patrones al esta-
blecer en esta limitaciones a la temporalidad del contra

to de trabajo por lo que toca a los empleados; garantiza~ 
do además la libre voluntad del trabajador a dedicarse al 
trabajo que desee y contra la respectiva retribución; pe
ro en ningún momentr el precepto legal mencionado autori
za a las partes a incumplir su obligación, y si de acuer
do con el sentido original del mismo pretendemos deducir
una interpretación a contrario sensu, nos encontraremos -
conque a ningún patrono se le podrá obligar a contratar.
los servicios de un empleado sin su pleno consentimiento
Y a pagarle a este sin recibir a cambio la contrapresta-
ción que para el mismo marca la ley, que es el desempeño
de su trabajo, pero por más eterea que pretendamos dar -
una interpretación en sentido contrario al citado artfcu
lo So. Constitucional, encontraremos la facultad patronal 
de incumplir con un contrato de trabajo preexistente, co
mo lo representarfa la reinstalación a qüe se condena a -
los patronos en los juicios en los que lo que se demanda
es el cumplimiento de un contrato de trabajo, esto como -
la continuidad de una relaci6n existente con antelación -
a la antijurfdica resolución patronal de rescindir la re
lación laboral, en cuyo juicio no le fué posible demos---
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trar la causa motivadora del despido, po~ lo que cumpli-
mentando un laudo que tiene efectos en primer t~rmino de
clarativos de la existencia de la relación, y en segundo
lugar, de restituci5n al empleado de todos sus derechos -
nacidos de la relación laboral que se encuentra sub judi
ce hasta la declaración judicial de la procedencia o im-
~rocedencia del despido perpetrado por el patrón, por la
que la reinstalación a la que se condena a un empleador -
de un trabajador en su puesto, en ninguna forma represen
ta la imposición de una obligación como se pretende hacer 
creer, sino que se trata de una mera declaración dictada
por la autoridad jurisdiccional del trabajo en la que se
condena al patrono a seguir cumpliendo con el contrato de 
trabajo que tiene celebrado con el asalariado, todo esto, 
como consecuencia de·la falta de justificación de las ca~ 
sas invocadas por este para dar por terminado unilateral
mente el contrato de trabajo, ei cual adem~s por el cará~ 

ter sui géneris de la relación laboral, por regla general 
se celebra por tiempo indefinido conforme a lo estableci
do por el articulo 39 de la Ley Federal del Trabajo. 



-114-

III.- La naturaleza jurfdica de la obliga--
ci6n de dar al trabajador aviso por escrito de la fecha y 
la o las causas de la rescisf6n del contrato de trabajo,
deriva b§sicamente de la necesidad de hecho de hacer del
~onocimiento del trabajador la causal invocada por el pa
trón para dar por te~minado unilateralmente la relación -
de trabajo, esta como una forma de asegurarle el conoci-
miento de la causa rescisoria de la que se desprenderá su 
acci6n; además de establecer en esta el transcurso del -
tiempo en el que deberá ejercitar la acción respectiva a~ 
te la Junta de Conciliaci6n hasta su feneci·miento o pérdi 
da de su derecho para hacerlo, ya que sin estos elemento~ 
el patr6n podrá adµcir como causa o fecha de la resolu--
ci6n otra diversa de la real, por lo cual se adicion6 el-
4 de enero de 1980, la parte final del artfculo 47 de la
ley, aviso que antes de la mencionada reforma, se tornaba 
inaplicable en atención a la falta de sanción impuesta -
por la omisión de dicho comunicado, ya que no era mas que 
pecuniaria la que se imponfa al patrón, pero sin limitar
º restringir su derecho a defenderse o.a invocar una cau
sal rescisoria diversa, en el momento de la celebración -
de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones; 

Por lo que la mencion~da reforma, con carác
ter rigorista, tuvo por objeto el obligar al patr~n a cu~ 
plir con la observancia del multicitado aviso, imponiend~ 
le como sanción por la falta de formalidad del comunicad~ 
la imputación de haber realizado injustificadamente la -
disoluci6n unilateral de la relaci6n laboral, prevencfón
que desde el punto de vista práctico, parece funcional, -
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aunque por lo que toca al aspecto jurfdfeo, resulta anti
constitucional como ya lo hemos se~alado en el c•pftulo -
respectivo, ya que la apl icaci6n d·e una norma no debe ser 
resultado del desconocimiento de un derecho, y mucho me-
nos de una garantfa individual, como resultarfa ser la -
ne9aci6n de la garantía de audiencia en perju1cio del pa
tr6n, misma que se encuentra consagrada en el artfculo 16 
de la Constitución Pol itica de los Es.tados Unidos Mexica
nos, por lo que proponemos como solución al problema de -
la comunicación de la fecha y causa o causas rescisorias
del contrato de trabajo, la apl 1caci6n de los medios para 
procesales consagrados en el artfculo 991 de la Ley Fede
ral del Trabajo, no simplemente como un trámite de aviso
de la Junta al trabajador en caso de que este no reciba -

·e1 referido aviso de manos del patr6n, sino como un verd! 
dero procedimiento en el que, citando al trabajador en el 
último domicilio señalado por este en la empresa, a efec
to ae que concurra a la Junta a recibir, ante esta, el -
aviso, y como consecuencia de ello el inicio del cómputo
para la prescripción del término para hacer valer sus de
rechos ante la Junta respectiva, sea a partir de ese mo-
mento en el que efectivamente declare la Junta tener por
recibido al trabajador del aviso previsto por el párrafo
in fine del artfculo 47; lo que implicaría una obligaci6n 
patronal de comunicar efectivamente el aviso sin que por
este hecho se violaran los derechos del empleador, garan
tizando el efectivo conocimiento de la causa o las causas 
rescisorias y teniendo desde ese momento por iniciado e1-
término para la prescripción de su acción, concurrieran o 
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no el. trabajador a recibir el multicitado aviso, y no pe! 
mitiendo se omitiera este, o permitiendo con esto, que -
concluyera el término de la prescripción sin que. el trab! 
jador hubiera recibido el comunicado. 

De no seguirse el lineamiento anterior, es -
preciso determinar a partir de que momento deberá de emp~ 

zar a correr el término de la prescripción para el ejercj_ 
cio de la acción, es: ¿ A partir de la perpetración del -
acto unilateral del patrón de rescindir el contrato de 
trabajo?, o lA partir de que este, o sea el patr6n, da el 
aviso de la rescisión a la Junta de Conciliación en vir-
tud de la negativa del trabajador a recibirlo ?, o ¿A -
partir de que esta, o sea la Junta comunica al trabajador 
la fecha y causa o causas de rescisión del contrato de -
trabajo ? . 

Hecho que por si mismo plantea diversos pro
blemas de aplicación, ya que cnmo anteriormente se señaló, 
no es posible adoptar el mismo criterio cuando un trabaj! 
dor recibe el aviso en el momento de resolver el patrón -
el contrato de trabajo, a que si ese aviso es comunicado
al trabajador diez o quince días después de haberse reali 
zado el despido, en virtud de que de lo que se trata es -
de hacer sabedor al trabajador de la fecha y causa o cau
sas esgrimidas por el patrón para rescindirle su contrato 
de trabajo, y de este modo.pueda el asalariado plantear -
su demanda, por lo que resulta inobjetivo proteger el cum 
plimiento de una obligación patronal, si en contraposi--
ción a esto, se empieza a computar el término de prescriR 
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ci6n para ejercitar el trabajador su derecho, aún cuando
este no haya conocido la causa motivadora de su despido.
Y por tanto no está en aptitud de hacer valer su derecho. 

Por lo que proponemos respecto del término -
en el cual deba corres para el trabajador la prescripción 
para hacer valer sus derechos, que este se empiece a com
putar a partir del momento en que el trabajador reciba -
efectivamente el aviso por el que se comunique la fecha y 

causa o causas de rescisión de su contrato de trabajo. 
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